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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas al Proyecto
de Ley de aprendizaje a lo largo de la
vida adulta en la Comunidad Auténo-
ma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Cultura'y
Deporte, en sesién celebrada el dia 11 de diciembre
de 2018, ha admitido a trémite las enmiendas que
a continuacién se insertan, presentadas al Proyecto
de Ley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta
en la Comunidad Auténoma de Aragdn, publicado
en el BOCA nim. 266, de 3 de agosto de 2018.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del
Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 3, punto 2 que quedaria redactado
como sigue:

«2. Serdn objeto de atencién preferente las
personas con menor cualificacién o en riesgo de
exclusién social o laboral, los j6venes carentes de
cualificacién que se encuentran fuera del sistema
educativo y aquellas personas que pudieran presen-
tar necesidad especifica de apoyo educativo.»

MOTIVACION

El colectivo de j6venes, que a causa de su fracaso
escolar o del abandono prematuro de sus estudios
(incluidos los obligatorios), es muy numeroso. Al ca-
recer de cualificacién académica y/o profesional,
estos j6venes también estén en riesgo de exclusién

social y laboral. Por lo tanto, entre los destinatarios
del texto legal deberia incluirse este colectivo.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, de
conformidad con lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la si-
guiente enmienda al Proyecto de ley de aprendizaje a
lo largo de la vida adulta en Aragén:

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el apartado 2 del articulo 3 en los si-
guientes términos:

«Serdn objeto de atencién preferente las personas
con menor cualificacién o en riesgo de exclusién so-
cial o laboral, como jévenes sin cudlificacién que se
encuentran fuera del sistema educativo, y aquellas per-
sonas que pudieran presentar necesidad especifica de
apoyo educativo.».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

El Portavoz G.P. Socialista

JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz de la A.P Chunta Aragonesista
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

D.? Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Aprendizaje
a lo Llargo de la Vida Adulta en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 3,
quedando como sigue:

«2. Serdn objeto de atencién preferente las perso-
nas con menor cualificacién o en riesgo de exclusién
social o laboral, los jévenes carentes de cualificacién
que se encuentran fuera del sistema educativo y aque-
llas personas que pudieran presentar necesidad espe-
cifica de apoyo educativo.»
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MOTIVACION MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno. Por considerarlo mds inclusivo.
Zaragoza, 3 de diciembre de 2018. Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.
La Portavoz La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Aragonés de las Cortes
de Aragdn, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Art. 3, punto 2. Sustituir:

«Serdn objeto de atencién preferente las personas
con menor cualificacién o en riesgo de exclusién social
o laboral y aquellas personas que pudieran presentar
necesidad especifica de apoyo educativo».

Por:

«Serdn objeto de atencién preferente las personas
con menor cualificacién o en riesgo de exclusién social
o laboral, los jévenes carentes de cualificacién que se
encuentran fuera del sistema educativo y aquellas per-
sonas que pudieran presentar necesidad especifica de
apoyo educativo.

MOTIVACION
Enmienda propuesta en proceso de audiencia.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el articulo 3, punto 2, al final
del pdrrafo, el siguiente texto: «incluyendo a los y las
j6venes sin cualificacién que se encuentran fuera del
sistema educativo».

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Ara-
goén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al punto 3 del articulo 3 se propone cam-
biar por el siguiente texto:

3. Los/as destinatarios/as de las actuaciones de
dicha ley son todos los ciudadanos y las ciudadanas
que hayan superado la edad de escolarizacién obli-
gatoria.

MOTIVACION

La inclusién de una excepcionalidad ha de moti-
varse en procurar el amparo de unas personas o si-
tuaciones que podrian no estarlo de no existir esa ex-
cepcion.

En la actualidad, las personas que sin ser adultas,
que podrian precisar procesos socioeducativos desti-
nados a paliar sus graves dificultades de adaptacién
escolar o especiales necesidades sociales, ya cuentan
con programas extraordinarios dentro de la propia
Educacién Secundaria.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 4, afadir un nuevo apartado r) que que-
daria redactado como sigue:

«r) Desarrollar programas de segunda oportunidad
que posibiliten una cualificacién profesional y permi-
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tan el acceso al mercado laboral de jévenes que han
abandonado prematuramente el sistema escolar.»

MOTIVACION

Entre los objetivos indicados en el texto no figura
el desarrollo de programas de segunda oportunidad
cuando, en la actualidad, existen entidades que los
estén llevando a cabo.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, de
conformidad con lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la si-
guiente enmienda al Proyecto de ley de aprendizaje a
lo largo de la vida adulta en Aragén:

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 4, afadir un nuevo apartado:

«r) Desarrollar programas que posibiliten el retorno
de las personas jévenes al sistema escolar y a la me-
jora de su cuolil!icocién profesional para Kucilitar su

acceso al mercado laboral».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

El Portavoz G.P. Socialista

JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz de la A.P Chunta Aragonesista
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de aprendizaije a lo largo de la vida
adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir una nueva letra r), en el articulo
4, con el siguiente texto:

«Desarrollar programas de segunda oportunidad
que posibiliten el retorno de los y las jévenes al sistema
escolar o su cualificacién profesional para facilitar su
acceso al mercado laboral»

MOTIVACION
Por considerarlo mds inclusivo.
Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Aprendizaje
a lo Largo de la Vida Adulta en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone anadir una nueva letra en el articulo 4,
con la siguiente redaccién:

«r) Desarrollar programas de segunda oportunidad
que posibiliten una cualificacién profesional y permi-
tan el acceso al mercado laboral de j6venes han aban-
donado prematuramente el sistema escolar.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Aragonés de las Cortes
de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Art. 4. Adadir el apartado siguiente:

«Desarrollar programas de segunda oportunidad
que posibiliten una cualificacién profesional y permi-
tan el acceso al mercado laboral de j6venes han aban-
donado prematuramente el sistema escolar».
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MOTIVACION MOTIVACION
Enmienda propuesta en proceso de audiencia. Por considerarlo més inclusivo.
Zaragoza, 4 de diciembre de 2018. Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.
La Portavoz

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 5, afadir un nuevo apartado f) que que-
daria redactado como sigue:

«f) Programas de segunda oportunidad dirigidos a
j6venes sin cualificacién que se encuentran fuera del
sistema educativo.»

MOTIVACION

Entre las lineas vertebradoras contempladas no fi-
guran los programas destinados a jévenes que carecen
de cualificacién a causa del abandono prematuro del
sistema escolar.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir una nueva letra f) en el articulo
5, con el siguiente texto:

«Programas de segunda oportunidad dirigidos a
j6venes sin cualificacién que se encuentran fuera del
sistema educativo»

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Aprendizaje
a lo Largo de la Vida Adulta en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afnadir una nueva letra en el articulo 5,
con la siguiente redaccién:

«f) Programas de segunda oportunidad dirigidos a
j6venes sin cualificacién que se encuentran fuera del
sistema educativo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Aragonés de las Cortes
de Aragdn, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Art. 5. Adadir el apartado siguiente:

«Programas de segunda oportunidad dirigidos a
j6venes sin cualificacién que se encuentran fuera del
sistema educativo».

MOTIVACION
Enmienda propuesta en proceso de audiencia.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO
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ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

D. Gregorio Briz Sdnchez, Portavoz de la Agrupa-
cién Parlamentaria de Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Proyecto de ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

Nueva redaccién del articulo 6,¢):

«Formacién para el desarrollo personal y la par-
ticipacién en la vida social y cultural, con especial
incidencia en la cultura aragonesa y en las lenguas
propias (aragonés y cataldn de Aragén)».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente
Zaragoza, 13 de noviembre de 2018.

El Portavoz de la A.P. de Chunta Aragonesista
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE:

D. Gregorio Briz Sdnchez, Portavoz de la Agrupa-
cién Parlamentaria de Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Proyecto de ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 8 a) Programas e itinerarios, quedaria
asi:

«8 a) Programas de formacién inicial de personas
adultas, desde la alfabetizacién en lengua materna,
especialmente en las lenguas propias (aragonés o ca-
taldn de Aragén), la adquisicién y actualizacién de las
competencias clave, la adquisicién de idiomas y cono-
cimientos bdsicos y funcionales sobre tecnologias de la
informacién y la comunicacién hasta la obtencién de
la titulacién basica del sistema educativo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente
Zaragoza, 13 de noviembre de 2018.

El Portavoz de la A.P. de Chunta Aragonesista
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, de
conformidad con lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la si-
guiente enmienda al Proyecto de ley de aprendizaje a
lo largo de la vida adulta en Aragén:

ENMIENDA DE MODIFICACION
Modificar el articulo 8. f) en los siguientes términos

«ltinerarios especificos cuyo fin sea la insercién
educativa, laboral, social y comunitaria de colectivos
en riesgo o situacién efectiva de exclusién social, con
necesidad especifica de apoyo educativo, colectivo de
mayores, jévenes sin cualificacién que se encuentran
fuera del sistema educativo, inmigrantes, personas con
discapacidad o de ofros grupos o entornos familiares
con especiales caracteristicas y necesidades».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

El Portavoz G.P. Socialista

JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz de la A.P Chunta Aragonesista
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al articulo 8, se propone dar la siguiente
redaccién a la letra f):

«ltinerarios especificos cuyo fin sea la insercién
educativa, laboral, social y comunitaria de colectivos
en riesgo o situacién efectiva de exclusién social, con
necesidad especifica de apoyo educativo, colectivo de
mayores, comunidad gitana, personas migrantes, per-
sonas con discapacidad o de ofros grupos o entornos
(Fjomiliares con especiales caracteristicas y necesida-

es.»

MOTIVACION

Por coherencia con el punto 2 del articulo 23 de
nuestro Estatuto de Autonomia de Aragén: «Los pode-
res piblicos aragoneses promoverdn las condiciones
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necesarias para la integracién de las minorias éticas
y, en especial, de la comunidad gitana.»

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 8, afiadir un nuevo apartado h) que que-
daria redactado como sigue:

«h) Programas de segunda oportunidad dirigidos a
j6venes sin cualificacién que se encuentran fuera del
sistema educativo.»

MOTIVACION

En coherencia con las lineas vertebradoras del Pro-
yecto de Ley.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir una nueva letra h), en el articulo
8, con el siguiente texto:

«Programas de segunda oportunidad dirigidos a
j6venes sin cualificacién que se encuentran fuera del
sistema educativo»

MOTIVACION
Por considerarlo mds inclusivo.
Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

D.? Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Aprendizaje
a lo Largo de la Vida Adulta en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afnadir una nueva letra en el articulo 8,
con la siguiente redaccién:

«h) Programas de segunda oportunidad dirigidos a
jévenes sin cualificacién que se encuentran fuera del
sistema educativo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Aragonés de las Cortes
de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Art. 8. Adadir el apartado siguiente:

«Programas de segunda oportunidad dirigidos a
j6venes sin cualificacién que se encuentran fuera del
sistema educativo».

MOTIVACION
Enmienda propuesta en proceso de audiencia.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
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enmienda al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Ara-
goén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Respecto al punto 2 del articulo 9, se propone su-
primir la letra a).

MOTIVACION

La inclusién de una excepcionalidad ha de moti-
varse en procurar el amparo de unas personas o si-
tuaciones que podrian no estarlo de no existir esa ex-
cepcion.

En la actualidad, las personas que sin ser adultas,
que podrian precisar procesos socioeducativos desti-
nados a paliar sus graves dificultades de adaptacién
escolar o especiales necesidades sociales, ya cuentan
con programas extraordinarios dentro de la propia
Educacién Secundaria.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al punto 2 del articulo 10, se propone
afiadir el siguiente texto:

«, garantizando que se cumpla el calendario esco-
lar de septiembre a junio.»

MOTIVACION

Por coherencia con la legislacién en materia de
Educacién de Adultos.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda

al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir al final del punto d), del articulo
14, el siguiente texto: «junto con las Escuelas de Se-
gunda Oportunidad».

MOTIVACION
Por considerarlo mds inclusivo.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 14, afiadir un nuevo apartado f) que
quedaria redactado como sigue: «f) Las Escuelas de
Segunda Oportunidad.»

MOTIVACION
El texto no contempla la existencia de estos centros.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

D.? Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Aprendizaje
a lo Llargo de la Vida Adulta en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una nueva letra en el articulo
14, con la siguiente redaccién: «f) Las Escuelas de Se-
gunda Oportunidad.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Aragonés de las Cortes
de Aragdn, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

ENMIENDA DE ADICION

Art. 14. Adadir un nuevo apartado: «Las Escuelas
de Segunda Oportunidad».

MOTIVACION
Enmienda propuesta en proceso de audiencia.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 21. Donde dice: «...el espafol como
lengua nueva y las lenguas propias, competencias di-
gitales...», deberd decir: «...el espafiol como lengua
nueva y las lenguas y modalidades linguisticas pro-
pias, competencias digitales...».

MOTIVACION

El Estatuto de Autonomia de Aragdn, en su Articulo
71, punto 4° habla de «lenguas y modalidades lingiis-
ticas propias de Aragén».

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de ley de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al Articulo 23, apartado e)

Donde dice: «...lenguas propias de Aragén y en es-

afiol para personas extranjeras.», deberd decir: «...

Eengucs y modalidades lingUisticas propias de Aragén
y en espafiol para personas extranjeras.».

MOTIVACION

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su Articulo
71, punto 4°, habla de «lenguas y modalidades lin-
guisticas propias de Aragén».

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 26, se propone afiadir un punto
con el siguiente texto:

«4. El Departamento competente en materia de
educacién no universitaria colaborard con el departo-
mento competente en formacién para el empleo para
fomentar la realizacién de programas especificos que
permitan la adquisicién y certificacién de competen-
cias lingUisticas para incorporarse en el mercado labo-
ral a través de las Escuelas Oficiales de idiomas o los
Centros de Educacién de Adultos.»

MOTIVACION

Por coherencia con el uso y potenciacién de los
recursos publicos de nuestra Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al pérrafo quinto de la Exposicién de mo-
tivos | se propone cambiar la expresién «integracién
social» por «inclusién social».

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Ara-
gén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al pérrafo tercero de la Exposicién de Mo-
tivos Il, se propone sustituir por el siguiente texto:

Las conclusiones establecen cuatro objetivos estra-
tégicos: hacer realidad el aprendizaje permanente y
la movilidad: mejorar la calidad y la eficacia de la
educacién y la formacién: promover la equidad, la
cohesidn social y la ciudadania activa, asi como incre-
mentar la creatividad y la innovacién.

MOTIVACION

La inclusién del espiritu empresarial no es un obje-
tivo en todos los niveles educativos y la formacién.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

D. Gregorio Briz Sanchez, Portavoz de la Agrupa-
cién Parlamentaria de Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Proyecto de ley de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la exposicién de motivos, modificar el Gltimo p&-
rrafo del apartado Il que quedaria:

«Todo ello dentro del contexto singular del territorio
aragonés, con una poblacién muy dispersa y con ten-
dencia al envejecimiento, en muchos casos analfabeta
en su lengua propia (aragonés o cataldn) y con unos
nicleos de poblacién rural con indices demogrdficos
muy bajos a los cuales es necesario dar una respuesta
formativa de calidad que potencie el desarrollo perso-
nal y comunitario y haga posible cumplir la Meta4.6
de la Declaracién de Incheons.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente
Zaragoza, 13 de noviembre de 2018.

El Portavoz de la A.P. de Chunta Aragonesista
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

D.? Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Aprendizaje
a lo Largo de la Vida Adulta en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir la mencién «Adulta» en Titulo
del Proyecto de Ley, quedando como sigue:

«Proyecto de Ley de Aprendizaje a lo Largo de la
Vida en la Comunidad Auténoma de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
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Informe de la Ponencia designada en
la Comisiéon de Ciudadania y Derechos
Sociales sobre el Proyecto de Ley de
igualdad y proteccion integral contra
la discriminacion por razén de orien-
tacion sexual e identidad de género
en la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe emitido por la Ponencia designada en la
Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales sobre el
Proyecto de Ley de igualdad y proteccién integral con-
tra la discriminacién por razén de orientacién sexual
e identidad de género en la Comunidad Auténoma de
Aragén, publicado en el BOCA nim. 206, de 1 de
diciembre de 2017.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA COMISION DE CIUDADANIA Y DERECHOS SO-
CIALES:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de igualdad y proteccién inte-
gral contra la discriminacién por razén de orientacién
sexual e identidad de género en la Comunidad Auté-
noma de Aragdn, integrada por las Diputadas Sras.
Dofia Carmen Maria Susin Gabarre, del G.P. Popular;
Dofa Pilar Marimar Zamora Mora, del G.P. Socialista;
Dofia Amparo Bella Rando, del G.P. Podemos Aragén;
Dofa Lucia Guillén Campo, del G.P. Aragonés; Dofa
Desirée Pescador Saluefa, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania; Carmen Martinez Romances,
del G.P. Mixto (Agrupacién Parlamentaria Chunta Ara-
gonesista); y Dona Patricia Luquin Cabello, del G.P.
Mixto (Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén), ha estudiado el citado Proyecto de Ley, asi
como las enmiendas presentadas al mismo, y, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo 169 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén de 28 de junio de
2017, eleva a la Comisién el presente

INFORME

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada para todo el Proyecto de Ley:

- En coherencia con los criterios generales de actuao-
cién de los poderes publicos expresados en el art. 14
de la Ley Orgénica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, singularmente
con el «compromiso con la efectividad del derecho
constitucional de igualdad» y con la «implantacién de
un lenguaje no sexista», es exigencia de una técnica
legislativa adecuada el establecimiento de un lenguaje

juridico igualitario. En consecuencia, procede la co-
rreccién del texto del proyecto de ley en aquellos as-

ectos que precisen un uso incluyente o integrador del
Eenguc]e, acorddndose las correcciones técnicas que
en el articulado y en la exposicién de motivos resulten
oportunas, siguiendo a tal efecto las reglas que sobre
«uso integrador y no sexista del lenguaje» establece la
disposicién adicional tercera de la Ley 7/2018, de 28
de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres de Aragén.

- En todas las ocasiones en que, a lo largo del arti-
culado y la exposicién de motivos, el proyecto de ley
se refiere a «esta Ley» o «la presente Ley» y lo hace po-
niendo Ley con mayUscula inicial, se acuerda sustituirla
por minUscula. En efecto de conformidad con las Direc-
trices de Técnica Normativa, aprobadas por Acuerdo
del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 (BOE
n° 180) y las del Gobierno de Aragén, publicadas me-
diante Orden de 31 de mayo de 2013, del Consejero
de Presidencia y Justicia (BOA nim. 119) —en lo su-
cesivo Directrices de Técnica Normativa—, no se debe
escribir con inicial maydscula cuando en el texto de
una disposicién se haga referencia a la propia norma
o a una clase genérica de disposicién, por lo que lo
correcto es decir «esta ley» o «la presente ley».

- Es criterio, asi mismo, de técnica normativa expre-
sado en las citadas Directrices, que la parte citada de
una norma se escribird en minUscula, por lo que en
la menciones efectuadas en la exposicién de motivos
a «Titulo» o «Disposiciones» se sustituird la mayuscula
inicial por mindscula.

- En las distintas ocasiones en que, a lo largo del
articulado se cita el «Departamento competente en ma-
teria de.... », «la Direccién General» u «Organismo
competente», se acuerda sustituir la mayuscula inicial
de «Departamento», «Direccién General» v «Orga-
nismo» por mindscula puesto que no se estdn citando
con su nombre concreto, sino por referencia a parte de
sus competencias. En este mismo sentido, se acuerda
sustituir por mindscula la maydscula inicial de «Univer-
sidades».

Con las enmiendas nims. 1y 112, presentadas por
el G.P. Popular; ndm. 2, presentada conjuntamente por
el G.P. Socialista y por el diputado Sr. Briz Sdnchez de
la A.P. Chunta Aragonesista; nims. 16, 29, 31, 54,
60, 83, 156, 160, 175, 176 y 177, presentadas por
el G.P. Podemos Aragén; nim. 48, presentadas por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; nim. 81,
presentada por la diputada Sra. Luquin Cabello, de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén, y nims. 82, 111,
120, 188, 189, 199, 206, 207 y 210, presentadas
por el G.P. Aragonés, se elabora y aprueba por una-
nimidad un texto transaccional por el que se sustituye
en el texto y en el titulo del proyecto del ley donde dice
«orientacién sexualy, «orientacién sexual e identidad
de género», «orientacién sexual o identidad de gé-
nero» por «orientacién sexual, expresién o identidad
de género».

Articulo 1:

Con las enmiendas ndm. 3, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén; nims. 4 y 7, presentadas conjuntamente
por el G.P. Socialista y por el diputado Sr. Briz Sén-
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chez de la A.P. Chunta Aragonesista; nim. 5, presen-
tada por el G.P. Aragonés; nim. 6, presentada por el
G.P. Popular; nim. 8, presentada por el G.P. Ciudo-
danos-Partido de la Ciudadania y nim. 9, presentada
por el G.P. Podemos Aragén, se elabora y aprueba por
unanimidad un texto transaccional por el que se da al
parrafo primero del articulo 1 la siguiente redaccién:

«Articulo 1.— Objeto de la Ley.

La presente ley tiene por objeto regular, en el
dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén y el marco de sus competencias, los prin-
cipios, medidas y procedimientos destinados a
garantizar la plena igualdad real y efectiva, y los
derechos de las personas LGTBI asi como los de
sus familiares con especial atencién a las personas
menores que tuvieran a su cargo, mediante la pre-
vencién y eliminacién de toda discriminacién por
razones de orientacidn sexual, expresién o identi-
dad de género, en los sectores publicos y privados
de la Comunidad Auténoma de Aragén.»

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad las siguientes correcciones técnicas
propuestas por la Letrada:

- Numerar los dos parrafos que integran este pre-
cepto como apartados 1y 2.

- Suprimir en la rébrica del articulo las palabras «de
la Ley».

Articulo 2:

La enmienda ndm. 10, presentada por el G.P. Popu-
lar, es retirada.

Con la enmienda ndm. 11, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba por unanimidad un texto
transaccional que consiste en sustituir «diversidad afec-
tivo-sexual» por «orientacién sexual, expresién o iden-
tidad de género» en el apartado segundo del articulo
segundo.

Con las enmiendas nim. 12, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén; nim. 13, presentada por el G.P.
Aragonés y nim. 14, presentada por el G.P. Podemos
Aragdn, se elabora y aprueba por unanimidad un texto
transaccional que modifica la redaccién del apartado
tercero del articulo segundo en los siguientes términos:

«3. La presente ley se aplicard en cualquier dm-
bito y a cualquier etapa de la vida de las personas

LGTBI asi como las de sus familiares con especial

atencién a las personas menores que tuvieran a su

cargo.»

Articulo 3:

La enmienda nim. 15, del G.P. Popular, es apro-
bada por unanimidad.

Con las enmiendas nim. 17, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén y nim. 18, del G.P. Podemos Aragén, se
elabora y aprueba por unanimidad un texto transac-
cional por el que en la letra b) se sustituye donde dice
«por razén de identidad, y orientacién sexual o expre-
sién de género» por «por razén de orientacién sexual,
expresién o identidad de género o por pertenencia a
un grupo familiar LGTBI.»

Con las enmiendas nim. 19, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda

Unida de Aragén; nim. 20, presentada por el G.P.
Aragonés y nim. 21, presentada por el G.P. Podemos
Aragén, se elabora y aprueba por unanimidad un
texto transaccional por el que la letra ¢), del apartado
primero, queda como sigue:

«c) Prevencién: se adoptardn las medidas de
prevencién y de promocién de la igualdad nece-
sarias para evitar conductas homofébicas, lesbo-
fébicas, bifébicas, [palabras suprimidas por
la Ponencia] transfébicas u homofamilifébicas,
asi como una deteccién temprana de situaciones
conducentes a violaciones del derecho a la igual-
dad y la no discriminacién de personas y familias
pertenecientes a colectivos de diversidad afectivo
sexual y de género. Se velard especialmente por las
personas menores LGTBI, asi como por las personas
menores pertenecientes a una familia LGTBI.»

La enmienda ndm. 22, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 23, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 24, del G.P. Podemos Aragén,
es aprobada por unanimidad.

Con las enmiendas nim. 25, presentada por el G.P.
Popular y nim. 26, presentada por la diputada Sra.
Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
se aprueba por unanimidad un texto transaccional en
los términos previstos en la enmienda 26.

La enmienda nim. 27, del G.P. Popular, es apro-
bada por unanimidad.

Las enmiendas nims. 28 y 34, presentadas por el
G.P. Podemos Aragén, son rechazadas al contar con
el voto a favor del G.P. enmendante; en contra de los
GG.PP. Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y de la A.P. Chunta Arago-
nesista; y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

La enmienda nim. 30, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, queda rechazada
al obtener el voto a favor del G.P. enmendante; en con-
tra de los GG.PP. Popular, Socialista, Podemos Ara-
gén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e lzquierda
Unida de Aragén y la abstencién del G.P. Aragonés.

Con las enmiendas nim. 32, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén y nim. 33, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional por el que el apartado tercero del articulo ter-
cero queda redactado como sigue:

«3. Derecho a recursos y resarcimientos efecti-
vos: se garantizard a las personas LGTBl y a sus
familiares con especial atencién a las personas me-
nores que tuvieran a su cargo la reparacién de las
consecuencias de las acciones discriminatorias que
hayan sufrido por motivo de orientacién sexual, ex-
presién o identidad de género.»

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad, como correccién técnica propuesta
por la Letrada, que se suprima la numeracién de los
tres apartados del precepto, de manera que pase a ser
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un apartado Unico, en el que los apartados 2 y 3 se
integren como letras j) y k).

Articulo 4:

Con las enmiendas ndms. 35y 37, presentadas por
la diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén y nims. 36 y 38, presentadas por el
G.P. Podemos Aragén, se elabora y aprueba por una-
nimidad un texto transaccional por el que se afaden
dos nuevas letras q) y r) del siguiente tenor:

«q) Familia homoparental: unidad familiar com-
puesta por lesbianas, gais y las personas menores

u ofras personas a su cargo.

r) Intergénero: persona que no se reconoce ni
dentro del término género femenino ni dentro del
término masculino.»

Con las enmiendas ndm. 39, presentada por el G.P.
Popular; nim. 40, presentada por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y nim. 41, presentada por
el G.P. Podemos Aragdn, se aprueba por unanimidad
un texto transaccional por el que el apartado e) del
articulo 4 queda redactado como sigue:

«e) Discriminacién directa: cuando una persona
haya sido, sea o pueda ser tratada de modo menos
favorable que ofra en situacién andloga o compa-
rable, por motivos de orientacién sexual, expresidn
o identidad de género o pertenencia a un grupo

familiar LGTBI.»

Con las enmiendas nim. 42, presentada por el
G.P. Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania y ndims.
43 y 44, presentada por el G.P. Podemos Aragén, se
aprueba por unanimidad un texto transaccional por el
que el apartado f) del articulo 4 se modifica en los
siguientes términos:

«f) Discriminacién indirecta: cuando una dispo-
sicién, criterio o prdctica aparentemente neutros
puedan ocasionar una desventaja particular a per-
sonas por motivos de orientacién sexual, expresién
o identidad de género o pertenencia a un grupo

familiar LGTBI.»

Con las enmiendas nim. 45, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén; nim. 46, presentada conjuntamente
por el G.P. Socialista y por el diputado Sr. Briz Sdnchez
de la A.P. Chunta Aragonesista y nim. 51, presentada
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se
aprueba por unanimidad un texto transaccional que
da la siguiente redaccién a las letras h), k) y n) del
articulo 4:

«h) Discriminacién por asociacién: cuando una
persona es objeto de discriminacién como conse-
cuencia de su relacién con una persona, familia,
grupo o colectivo LGTBI.

k) Victimizacién secundaria: perjuicio causado a
las personas lesbianas, gais, transexuales, bisexua-
les, intersexuales o pertenecientes a su grupo fami-
liar, que, siendo victimas de discriminacién, acoso
o represalia, sufren las consecuencias adicionales
de la mala o inadecuada atencién por parte de los
responsables administrativos/as y judiciales, institu-
ciones publicas o cualquier otro agente implicado.

n) Educacién en relacién y coeducacién: a los
efectos de la presente Ley, se entiende como la ac-
cién educativa que potencia la igualdad real de
oportunidades y la eliminacién de cualquier tipo de
discriminacién por razén de orientacién sexual, ex-
presién o identidad de género o pertenencia a un
grupo familiar LGTBI.»

La enmienda ndm. 47, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

Con las enmiendas nim. 48, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y nim. 49, pre-
sentada por el G.P. Podemos Aragén se aprueba por
unanimidad un texto transaccional por el que el apar-
tado i) del articulo 4 queda redactado como sigue:

«i) Acoso discriminatorio: cualquier comporta-
miento por accidén u omisién que por razones de
orientacién sexual, expresién o identidad de géne-
ro o pertenencia a un grupo familiar LGTBI, se reo-
lice con el propésito o el efecto de atentar contra la
dignidad y de crear un entorno intimidatorio, hostil,
degradante, ofensivo o segregado.»

La enmienda nim. 50, presentadas por el G.P. Aro-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor de
los GG.PP. Popular y enmendante y en contra del resto
de Grupos y Agrupaciones Parlamentarias.

La enmienda nim. 52, presentada por el G.P. Aro-
gonés, es aprobada por unanimidad.

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada:

- Se reordenard las definiciones siguiendo el criterio
alfabético con la finalidad de facilitar a los destinata-
rios de la norma su aplicacién. De esta forma, el conte-
nido de este articulo quedaria como sigue:

a) Acciones positivas (antes letra m).

b) Acoso discriminatorio (antes letra i).

c) Discriminacién directa (antes letra e).

d) Discriminacién indirecta (antes letra f).

e) Discriminacién mdltiple (antes letra g).

f) Discriminacién por asociacién (antes letra h).

g) Diversidad de género (antes letra ).

h) Educacién en relacién y coeducacién (antes letra

i) Familia homoparental (antes letra q)

i) Homofamilifobia y transfamilifobia (antes letra d).

k) Intergénero (antes letra r)

) LGTBI (antes letra a).

m) LGTBIfobia (antes letra c).

n) Persona Trans (antes también letra b).

fi) Represalia discriminatoria (antes letra j).

o) Terapia de aversién o conversién de orientacién
sexual e identidad de género (antes letra o).

p) Victimizacién secundaria (antes letra k).

q) Violencia intragénero entre miembros de parejas
del mismo sexo (antes letra p).

- En la nueva letra h), se acuerda suprimir el inciso
«a los efectos de la presente Ley, se entiende como la,
por considerarlo innecesario.
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- En la nueva letra o), se suprimird «por este término
se entienden», por considerarlo innecesario.

Articulo 5:

La enmienda ndm. 53, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

La enmienda ndm. 55, presentada por el G.P. Popu-
lar, es aprobada por unanimidad.

Con la enmienda ndm. 56, presentada por el G.P.
Aragonés, se elabora y aprueba por unanimidad un
texto transaccional por el que el apartado sexto del
articulo quinto queda redactado como sigue:

«6. El Observatorio elaborard un informe anual
sobre la situacién del colectivo LGTBI en Aragén
en el que asi mismo se evaluard el grado de cum-
plimiento de la presente ley y el impacto social de
la misma. El informe anual que se elabore serd pre-
sentado publicamente a la sociedad aragonesa vy,
asimismo, serd remitido a las Cortes de Aragén y al
Justicia de Aragén.»

La enmienda ndm. 57, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es aprobada por unanimidad.

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada:

- En el apartado 1, se sustituird por minscula las
mayUsculas iniciales de «Aragonés» y «Discrimina-
cién», quedando como sigue la denominacién del
«Observatorio aragonés contra la discriminacién por
orientacién sexual, expresidn o identidad de género»,
ddndose por reproducida esta correccién en las sucesi-
vas ocasiones en que proceda.

- En el apartado 2, se acuerda sustituir donde dice
«El citado Observatorio dependerd del Organismo o
Direccién General», por «El Observatorio dependerd
del organismo o direccién general».

- En el apartado 5, letra a), se sustituird donde dice
«al respecto de la Administracién publica», por «al res-
pecto a la Administracién piblicas.

- En el apartado 7, se sustituird donde dice «al De-
partamento competente en materia de LGTBI» por «al
departamento competente en materia de no discrimina-
cién de personas LGTBI».

Articulo 6:

La enmienda ndm. 58, presentada por el G.P. Popu-
lar, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 59, presentada por el G.P. Po-
demos Aragdn, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

Con la enmienda ndm. 61, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba por unanimidad un texto
transaccional por el que a continuacién de: «En par-
ticular», se introduce «el dia 26 de abril, dia Interna-
cional de la Visibilidad Lésbica.

La enmienda nim. 62, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al

contar con el voto a favor del G.P. enmendante y en
contra del resto de Grupos Parlamentarios y Agrupa-
ciones Parlamentarias.

Con las enmiendas nim. 63, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragédn y nim. 64, presentada por el G.P.
Podemos Aragdn, se aprueba con el voto a ffc)ivor de los
GG.PP. Socialista, enmendante y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
y enmendante, ningin voto en contra y la abstencién
de los GG.PP. Popular y Aragonés un texto transaccio-
nal con el contenido de la enmienda 63.

La enmienda nim. 65, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada por
unanimidad.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad las siguientes correcciones técnicas
propuestas por la Letrada:

- En el apartado 1 bis, se sustituird donde dice «El
Departamento del Gobierno de Aragén que coordine
las politicas LGTBI» por «El departamento competente
en materia de no discriminacién de personas LGTBI»,
déndose por reproducida esta correccién en las si-
guientes ocasiones en que proceda.

- En el apartado 3, se acuerda sustituir por mings-
cula las mayusculas iniciales que se utiliza en las diver-
sas menciones que se efectian a dias internacionales.

- En el apartado 4, se acuerda sustituir donde dice
«acciones afirmativas» por «acciones positivas».

Articulos 6 bis y 6 ter (nuevos):

Con las enmiendas nims. 66 y 68, presentadas por
la diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén, nim. 67 presentada conjuntamente
por el G.P. Socialista y el diputado Sr. Briz Sdnchez
de la A.P. Chunta Aragonesista y la ndm. 231, pre-
sentada por el G.P. Podemos Aragén, se aprueba con
el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios y
Agrupaciones Parlamentarias, ningin voto en contra y
la abstencién del G.P. Popular, un texto transaccional
por el que se acuerda incluir dos nuevos articulos 6 bis
y ter con la siguiente redaccién:

«Articulo 6 bis.— Cldusula general antidiscrimi-
natoria

1. Las administraciones pdblicas de Aragén de-
ben velar por el derecho a la no discriminacién a
la no discriminacién por razén de la orientacién
sexual, expresién o identidad de género o por per-
tenencia a un grupo familiar LGTBI.

2. El derecho a la no discriminacién es un prin-
cipio informador del ordenamiento juridico arago-
nés, de la actuacién administrativa y de la prdctica
judicial. Este derecho vincula tanto a los poderes
pUblicos como a los particulares.

Articulo 6 ter. — Carécter transversal de las po-
liticas pUblicas de integracién y no discriminacion

La Comunidad Auténoma de Aragédn implemen-
taré una politica proactiva de cardcter transversal
dirigida a la plena integracién de las personas LG-
TBI, en base a los principios de no discriminacién
por causa de orientacién sexual, expresién o identi-
dad de género o por pertenencia a un grupo fami-
liar LGTBI, destinando para ello los instrumentos y
estructuras necesarias que garanticen su viabilidad.
Dicha politica prestard especial atencién a aquellos
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casos en los que pueda concurrir discriminacién
mltiple.»

Articulo 7:

La enmienda nim. 69, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 70, presentada por el G.P. Popu-
lar, es aprobada por unanimidad.

Con las enmiendas nim. 71, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén; nim. 72 presentada conjuntamente
por el G.P. Socialista y el diputado Sr. Briz Sénchez
de la A.P. Chunta Aragonesista y nim. 73, presentada
por el G.P. Podemos Aragén, se aprueba por unani-
midad un texto transaccional consistente en incluir «al
personal profesional del Servicio de Proteccién de Me-
nores» entre «formacién» y «en diversidads.

La enmienda ndm. 74, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al
contar con el voto a favor del G.P. enmendante y en
contra del resto de Grupos Parlamentarios y Agrupa-
ciones Parlamentarias.

Con la enmienda nim. 75, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba por
unanimidad un texto transaccional que consiste en su-
primir en el apartado cinco, del articulo siete, el inciso
«prestando atencién especial a las personas inmigran-
tes y gitanas».

La enmienda nim. 76, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios y Agrupaciones Parlamentarias.

Asimismo, la Ponencia acuerda por unanimidad
como correccién técnica, propuesta por la Letrada,
sustituir en el apartado é donde dice «se aportard» y
«se contard», por «se aporta» y «se cuentax.

Articulo 8:

La enmienda nim. 77, presentada por el G.P. Aro-
gonés, es aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 78, presentada por el G.P. Popu-
lar, es aprobada por unanimidad.

Con la enmienda nim. 79, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba por una unanimidad un
texto transaccional por el que el apartado cuarto del
articulo octavo queda redactado como sigue:

«4. Las administraciones piblicas aragonesas,
en el dmbito de sus competencias, desarrollardn
politicas activas de apoyo y visibilizacién de las
asociaciones y organizaciones LGTBI [palabras
suprimidas por la Ponencia] que realizan ac-
tividades de apoyo a personas LGTBI y su inclusién
social.»

La enmienda nim. 80, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante; en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén, Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda
Unida de Aragén; y la abstencién del G.P. Popular.

La Ponencia acuerda por unanimidad como co-
rreccién técnica, propuesta por la Letrada, que en el
apartado 3, sustituir donde dice «no discriminacién y
reciban» por «no discriminacién y recibans.

Articulo 9:

La enmienda nim. 84, presentada por el G.P. Aro-
gonés, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 85, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, es retirada.

La enmienda nim. 86, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

Con la enmienda nim. 87, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional consistente en incorporar en el apartado quinto
del articulo noveno la referencia a «la normativa secto-
rial sanitaria» por «la Ley 41/2002, de 14 de noviem-
bre, bésica reguladora de la autonomia del paciente y
de derechos y obligaciones en materia de informacién
y documentacién c?inico».

La Ponencia acuerda por unanimidad como co-
rreccién técnica, propuesta por la Letrada, refundir los
apartados 2, 3y 4 y que el apartado 5 pase a nume-
rarse como apartado 3, quedando como sigue:

«2. El sistema sanitario piblico de Aragén:

a) Garantizaré que la politica sanitaria sea respe-
tuosa hacia las personas LGTBI y sus familias.

b) Incorporard servicios y programas especificos de
promocién, prevencién y atencién que permitan a las
personas LGTBI y sus familias, disfrutar del derecho a
una atencién sanitaria plena y eficaz que reconozca y
tenga en cuenta sus necesidades particulares.

c) [antes apartado 3] Promoverd entre los dis-
tintos estamentos de las instituciones sanitarias el esta-
blecimiento de prdcticas sanitarias o terapias psicolé-
gicas licitas y respetuosas, y en ningin caso aversivas,
en lo relativo a la orientacién sexual, la expresién o la
identidad de género.

d) [antes apartado 4] Promoverd el uso de aten-
cién y servicio de pares tanto hospitalario como asis-
tencial.

3. [antes apartado 5] El sistema sanitario de
Aragén debe garantizar, mediante protocolos de ac-
tuacién especiﬁcos, que los miembros de parejas es-
tables, independientemente de su orientacién sexual,
expresién o identidad de género, tengan los mismos
derechos que la Ley 41/2002, de 14 de noviembre,
basica reguladora de la autonomia del paciente y de
derechos y obligaciones en materia de informacién y
documentacién clinica reconoce a los cényuges o fami-
liares mds préximos. En cuanto al consentimiento por
sustitucién, el conviviente en pareja estable tiene, res-
pecto del otro miembro de la pareja, la consideracién
de familiar a los efectos del articulo 14.1a) de la Ley
6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragén.»

Articulo 10 bis [nuevo]:

La enmienda nim. 88, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al
contar con el voto a favor del G.P. enmendante y en
contra del resto de Grupos Parlamentarios y Agrupa-
ciones Parlamentarias.

Articulo 11:
La enmienda nim. 89, presentada por el G.P. Popu-
lar, es aprobada por unanimidad.
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La enmienda ndm. 90, presentada por el G.P. Popu-
lar, es rechazada al contar con el voto a favor del G.P.
enmendante y en contra del resto de Grupos Parlamen-
tarios y Agrupaciones Parlamentarias.

La enmienda nim. 91, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al
contar el voto a favor del G.P. enmendante y en contra
del resto de Grupos Parlamentarios y Agrupaciones
Parlamentarias.

Las enmiendas nim. 92, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén, y nim. 93, presentada conjuntamente por
el G.P. Socialista y por el diputado Sr. Briz Sdnchez de
la A.P. Chunta Aragonesista, que tienen su origen en
una enmienda de iniciativa ciudadana, son aprobadas
por unanimidad.

La enmienda ndm. 94, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es aprobada por unanimidad.

Articulo 12:

Con las enmiendas nim. 95, presentada por el G.P.
Aragonés, nims. 96, 98 y 100, presentadas por el
G.P. Popular, nim. 99, presentada conjuntamente por
el G.P. Socialista y por el diputado Sr. Briz Sdnchez de
la A.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por unanimi-
dad un texto transaccional por el que se da la siguiente
redaccién al articulo 12:

«Articulo 12.— Medidas de prevencién de en-
fermedades de transmisién sexual.

1. Llas Administraciones puUblicas aragonesas
promoverdn programas de educacién sexual y de
prevencién de enfermedades de transmisién sexual,
con especial consideracién al VIH en las relaciones
sexuales. Asimismo, se realizarédn campafas de
informacién de profilaxis, especialmente entre la
poblacién juvenil.

2. Se realizardn programas de deteccién pre-
coz de las enfermedades de transmisién sexual,
que tendrdn en cuenta la extensién y la realidad
social aragonesa.

3. Se disefardn estrategias para afrontar los
problemas de salud especificos de las personas
LGTBI, incluyendo campaiias de vacunacién para
aquellas infecciones en las que sea posible, y for-
talecer la vigilancia epidemiolégica sensible a las
distintas situaciones de salud y de enfermedad de
estas personas, con respeto, en cualquier caso, por
el derecho a la intimidad de los afectados.

4. Se establecerdn mecanismos de participacién
de las personas, entidades y asociaciones LGTBI en
las politicas relativas a la salud sexual.

5. [Apartado suprimido por la Ponen-
cial.

6. Se garantizard el derecho de acceso a todos
los métodos preventivos que garantizan prdcticas
sexuales mds seguras y evitan las infecciones de
transmisién sexual y el consiguiente tratamiento, y
se fomentard el uso de estos métodos.

7. Se garantizard el derecho a la prevencién,
a la deteccién eficaz y al tratamiento integral de
acuerdo con la cartera de servicios vigente, tenien-
do en cuenta su revisidn en funcién de los avances
cientificos, llevando a cabo actividades periédicas
de promocién de la salud, de prevencién de la in-
feccién y del desarrollo de la enfermedad y de sen-

sibilizacién y de apoyo comunitario en relacién con
las infecciones de transmisién sexual.

8. Se prestard especial atencién en las politicas
de prevencién a aquellas relaciones de riesgo aso-
ciadas al consumo de sustancias psicoactivas, asi
como a la reduccién de riesgos y dafios como mé-
todo eficaz para trabajar de forma especifica con
aquellos sectores de poblacién més vulnerables.»

La enmienda nim. 97, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios y Agrupaciones Parlamentarias.

Articulo 13:

La enmienda ndm. 101, presentada por el G.P. Po-
pular, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios y Agrupaciones Parlamentarias.

La enmienda ndm. 102, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es aprobada al contar con voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, enmendante y de
las AA.PP. Chunta Aragonesista e lzquierda Unidad de
Aragén y el voto en contra del G.P. Popular.

la enmienda nim. 103, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada
al contar con el voto a favor del G.P. enmendante y en
contra del resto de Grupos Parlamentarios y Agrupa-
ciones Parlamentarias.

Articulo 14:
La enmienda nim. 104, del G.P. Aragonés, se re-
tira.

Articulo 15:

Con la enmienda ndm. 105, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional consistente en dar al apartado primero del arti-
culo quince la siguiente redaccién:

«1. El Departamento competente en materia de
empleo de la Comunidad Auténoma de Aragdn
incluiré en todos los planes de formacién, orienta-
cién y empleo, las medidas de formacién, orienta-
cién, sensibilizacién y prevencién de la exclusion,
encaminadas a la insercién y sostenibilidad en el
empleo, que garanticen el ejercicio del derecho al
trabajo y la formacién para el empleo de las per-
sonas LGTBI.»

Con la enmienda ndm. 106, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional consistente en suprimir el inciso «por parte de
la Inspeccién de Trabajo, la Seguridad Social y las
organizaciones sindicales» en el articulo quince, punto
segundo, apartado e).

La enmienda ndm. 107, del G.P. Aragonés, se re-
tira.

Las enmiendas nims. 108 y 109, presentadas por
el G.P. Popular, se aprueban por unanimidad.

La enmienda ndm. 110, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, es retirada.

Con las enmiendas nim. 113, presentada por el
G.P. Aragonés y nim. 114, presentada por el G.P. Po-
pular, se aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal consistente en afadir en el punto segundo, apar-
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tado i), del articulo quince, al principio del pdrrafo
después del articulo «El» lo siguiente: «impulso,».

Con la enmienda nim. 115, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional consistente en sustituir «trans» por «LGTBI» en el
punto segundo, apartado j), del articulo quince.

La enmienda ndm. 116, del G.P. PopLﬂor, se retira.

Con la enmienda nim. 117, presentada por el
G.P. Popular, se elabora y aprueba por unanimidad
un texto transaccional por el que se da a la letra ),
del apartado segundo, del articulo quince la siguiente
redaccién:

«l) Implantar indicadores de igualdad en las es-
tadisticas y estudios de cardcter laboral que se rea-
licen en el dmbito de la administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn, que permitan medir la
inclusién de las personas LGTBI en el sector piblico
r privado, de manera que se pueda reconocer a
as empresas y organismos pUblicos que destaquen
por la aplicacién de politicas de igualdad y no dis-
criminacién.»

La enmienda nim. 118, del G.P. Aragonés, es re-
tirada

la enmienda nim. 119, presentada por el G.P.
Popular, es rechazada al contar con el voto a favor
los G.G.P.P. enmendante y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania; en contra de los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Aragén, y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén; y la abstencién del G.P.
Aragonés.

La enmienda ndm. 121, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es aprobada por unanimidad.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad las siguientes correcciones técnicas
propuestas por la Letrada:

- En el apartado 1, se suprimird «de la Comunidad
Auténoma de Aragdn».

- En la letra a), del apartado 2, se acuerda sustituir
donde dice «la igualdad de trato en el acceso al em-
pleo o una vez empleados/as» por «la igualdad de
trato de las personas LGTBI en el acceso al empleo o
una vez empleadas».

- En el apartado 2, con la finalidad de unificar la
redaccién, se acuerda sustantivar los infinitivos que
inician las distintas letras asi como subsanar la omi-
sién de los articulos determinados que se produce en
alguna de ellas, que quedan como sigue: «b) La pro-
mocién...del respeto; c) La prevencién, la correccidn y
la eliminacién...; d) La informacién y la divulgacién de
los derechos... y de la normativa; e) La propuesta y el
impulso de...; f) La incorporacién...de criterios...; g) La
incorporacién ... de cldusulas... de los modelos; h) La
inclusién...; i) El impulso, el apoyo y el seguimiento...;
i) El disefo y el desarrollo; I) La implantacién...»

- En el apartado 7, se acuerda completar la men-
cién que se hace al «Observatorio aragonés contra la
discriminacién» con su denominacién completa, dén-
dose por reproducida esta correccién en las sucesivas
ocasiones en que proceda.

Articulo 16:

La Ponencia acuerda por unanimidad como correc-
cién técnica, propuesta por la Letrada, sustituir donde
dice «Administracién autonémica» por «Administra-

cién de la Comunidad Auténoma de Aragén», ddn-
dose por reproducida esta correccién en las sucesivas
ocasiones en que proceda.

Articulo 17:

La enmienda nim. 122, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén, se aprueba por unanimidad.

La enmienda nim. 123, presentada conjuntamente
por el G.P. Socialista y por el diputado Sr. Briz Sén-
chez de la A.P. Chunta Aragonesista, es aprobada por
unanimidad.

La enmienda ndm. 124, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

La enmienda nim. 125, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, se aprueba por unanimidad.

Con la enmienda nim. 126, del G.P. Aragonés, se
aprueba por unanimidad un texto transaccional por el
que se acuerda afadir en el punto primero, del arti-
culo diecisiete, después de «basada en su orientacién
sexual» lo siguiente: «expresién o identidad de género
o pertenencia a un grupo familiar LGTBI».

Con las enmiendas nim. 127, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén; nim. 128, presentada conjunta-
mente por el G.P. Socialista y por el diputado Sr. Briz
Sdnchez de la A.P. Chunta Aragonesista; nim. 129,
presentada por el G.P. Aragonés; y nim. 130, presen-
tada por el G.P. Podemos Aragén se elabora y aprueba
por unanimidad un texto transaccional coincidente con
el tenor de la enmienda nim. 129.

La enmienda nim. 131, del G.P. Aragonés, es
aprobada por unanimidad.

Con las enmiendas ndm. 132, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén; y nim. 133, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba con el voto a favor de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén,
ningn voto en contra y la abstencién del G.P. Popular,
un texto transaccional por el que al apartado tercero
del articulo 17 queda como sigue:

«3. La Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, a través del Departamento com-
petente en materia de educacién, velaré para que
el sistema educativo sea un espacio de respeto y
aceptacién libre de toda presién, agresién o dis-
criminacién por motivos de orientacién sexual,
identidad de género o expresién de género o por
pertenencia a un grupo familiar LGTBI, con amparo
del alumnado, miembros del personal de adminis-
tracién, docentes y familias que lo componen.»

La enmienda nim. 134, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.
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La Ponencia acuerda por unanimidad como co-
rreccién técnica, propuesta por la Letrada, que en el
apartado 1, se sustituya donde dice «De acuerdo con
erprincipio de educacién en relacién, e integrard la
educacién...» por «De acuerdo con el principio de
educacién en relacién, se integrard la educacion...».

Articulo 18:

La enmienda ndm. 135, presentada por el G.P. Po-
demos Aragdn, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

Con las enmiendas nims. 136, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén, y nim. 137, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba con el voto a favor de
los GG.PP. Socialista, enmendante, Aragonés y Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania y las AA.PP. Chunta
Aragonesista y enmendante y en contra del G.P. Popu-
lar un texto transaccional coincidente con el tenor de la
enmienda nim. 136.

La enmienda ndm. 138, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 139, presentada por el G.P. Po-
pular, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios y Agrupaciones Parlamentarias.

Con las enmiendas nims. 140, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén, y nim. 141, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba con el voto a favor de
los GG.PP. Socialista, enmendante, Aragonés y Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania y las AA.PP. Chunta
Aragonesista y enmendante y la abstencién del G.P.
Popular un texto transaccional por el que se afiade un
apartado séptimo nuevo del siguiente tenor:

«7 [nuevo]. Los Proyectos Educativos de Centro
contemplarén desde la educacién infantil, el cono-
cimiento, reconocimiento y respeto de la realidad
LGTBI y sus familias. Los Proyectos Educativos de
Centro o la planificacién de actividades educativas
dirigidas al alumnado de infantil y primaria en el
dmbito escolar incluirdn actividades de visibiliza-
cién humana y concreta, que estardn abiertas a la
participacién preferencial de personas LGTBI y sus
grupos familiares, especialmente si forman parte de
la comunidad escolar del centro educativo, ya se
trate de alumnado, personal docente, de adminis-
tracién o de las familias que lo integran. Asimismo,
incluirdn actividades lectivas a disefar y llevar a
cabo por el personal docente, que revisen el con-
tenido curricular y lo amplien otorgéndole un co-
récter transversal e integral bajo los principios de
diversidad e igualdad afectivo-sexual.»

Con la enmienda nim. 142, presentada por el
G.P. Aragonés, se aprueba por unanimidad un texto
transaccional por el que se anade un apartado octavo
nuevo en el articulo dieciocho, con el siguiente texto:

«8 [nuevo]. El Gobierno de Aragén, en el
dmbito de sus competencias, garantizard que los

libros de texto y el material educativo visibilicen y

reflejen en sus contenidos la heterogeneidad de los

modelos familiares existentes en Aragédn, asi como
la diversidad corporal y sexual de manera natural,
respetuosa y transversal en todos los grados de en-
sefanza y acorde con las materias y edades.»

Asimismo, la Ponencia acuerda por unanimidad
como correccién técnica, propuesta por la Letrada,
que en el apartado 7, sustituir por mindscula las mayds-
culas iniciales de «Proyectos Educativos de Centros,
ddndose por reproducida esta correccién en las sucesi-
vas ocasiones en que proceda.

Articulo 19:

La enmienda nim. 143, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

Las enmiendas ndms. 144 y 145, presentadas por
el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto
a favor del G.P. enmendante y en contra del resto de
Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parlamenta-
rias.

Con las enmiendas nims. 146, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén, y nim. 147, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba por unanimidad un texto
transaccional por el que se afade al final del punto
tercero del articulo diecinueve, el siguiente texto:

«y sus grupos familiares. Dichas actividades es-
tardn abiertas a la participacién de personas LGTBI

y sus grupos familiares, especialmente si forman

parte de la comunidad escolar del centro educati-

vo, ya se trate de alumnado, personal docente, de
administracién o de las familias que lo integran.»

Las enmiendas ndms. 148 y 149, presentadas por
el G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto
a favor del G.P. enmendante y en contra del resto de
Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parlamenta-
rias.

La Ponencia acuerda por unanimidad como correc-
cién técnica, propuesta por la Letrada, que en el apar-
tado 7, sustituir «de nuestra regién» por «de Aragdn».

Articulo 20:

La enmienda ndm. 150, presentada por el G.P. Po-
pular, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios y Agrupaciones Parlamentarias.

La enmienda nim. 151, del G.P. Popular, es reti-
rada.

La enmienda nim. 152, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén, es aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 153, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es aprobada por unanimidad.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad las siguientes correcciones técnicas
propuestas por la Letrada:

- En el apartado 2, sustituir donde dice «de mds
personas» por «demds personas».

- En el apartado 2, donde dice «mecanismos de
denuncias» por «mecanismos de denuncia.
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- En el apartado 4, sustituir donde dice «Esta cir-
cunstancia... han de tener su correspondencia» por
«Esta circunstancia... ha de tener su correspondencias.

- En el apartado 5, sustituir donde dice «y equipos
de atencién tempranas, por «y los equipos de atencién
temprana.

Articulo 21:

Con la enmienda nim. 154, presentada por el G.P.
Aragonés, se aprueba por unanimidad una transac-
cién del siguiente tenor:

«1. Las universidades del sistema universitario
aragonés garantizardn el respeto y la proteccién
del derecho a la igualdad y no discriminacién de
todo el alumnado, personal docente y cualquier
persona que preste servicios en el dmbito univer-
sitario por causa de orientacién sexual, expresién
o identidad de género o pertenencia a un grupo
familiar LGTBI. En particular adoptardn un compro-
miso claro contra las actitudes de discriminacién

por LGTBIfobia.»

La enmienda ndm. 155, presentada por el G.P. Po-
pular, queda rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y en contra de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta
Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén.

Con la enmienda nim. 157, presentada por el G.P.
Aragonés, se aprueba por unanimidad un texto tran-
saccional por el que se sustituye donde dice «que fue-
ran objeto de discriminacién por orientacién sexual,
expresién o identidad de género en el seno de la co-
munidad educativa» por «que fueran objeto de discri-
minacién en el seno de la comunidad educativa por su
orientacién sexual, expresién o identidad de género o
por su pertenencia a un grupo familiar LGTBI».

La enmienda ndm. 158, presentada por el G.P. Po-
pular, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios y Agrupaciones Parlamentarias.

La enmienda ndm. 159, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

Con la enmienda nim. 161, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional por el que al punto cuarto del articulo veintiuno
se le da la siguiente redaccién:

«4. El Gobierno de Aragén y las universida-
des que integran el sistema universitario aragonés
impulsardn la creacién de un Observatorio y un
protocolo contra la discriminacién LGTBI en dichas
universidades.»

La enmienda nim. 162, presentada por el G.P. Po-
pular, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante y del G.P. Aragonés y en contra del
resto de Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parla-
mentarias.

La Ponencia acuerda por unanimidad como correc-
cién técnica, propuesta por la Letrada, que en el apar-

tado 7, sustituir donde dice «las acciones de Investiga-
cién» por «las acciones de investigacién».

Articulo 21 bis [nuevo]:

La enmienda nim. 163, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada
al contar con el voto a favor del G.P. enmendante y en
contra del resto de Grupos Parlamentarios y Agrupa-
ciones Parlamentarias.

Articulo 22:

Con las enmiendas nim. 164, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén y nim. 173, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se elabora con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, enmendante, Aragonés, Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania y de las AA.PP. Chunta
Aragonesista y enmendante; y en contra del G.P. Po-
pular un texto transaccional por el que se afiade un
nuevo parrafo en la Exposicién de Motivos tal y como
se recoge posteriormente.

La enmienda ndm. 165, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén, es rechazada al contar con el voto a
favor del G.P. enmendante; en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés, Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y de la A.P. Chunta Aragonesista; y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

Con la enmienda nim. 166, presentada por el G.P.
Aragonés, se elabora y aprueba por unanimidad un
texto transaccional por el que se afiade en el punto
cuarto después de «medidas de apoyo a menores,
adolescentes y j6venes LGTBI» lo siguiente: «y a las
que vivan en el seno de una familia LGTBI».

Con la enmienda nim. 167, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad un texto transaccional por
el que en el punto cuarto del articulo veintidés donde
dice: «4. Los programas de apoyo a las familias LG-
TBI contemplardn de forma expresa medidas de apoyo
a menores...»; deberd decir: «4. los programas de
apoyo a las familias [palabra suprimida por la
Ponencia] contemplarén de forma expresa medidas
de apoyo a las familias LGTBI y a las personas meno-
res...».

La enmienda nim. 168, del G.P. Aragonés, es re-
tirada.

Con las enmiendas nim. 169, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén; nim. 170, presentada conjunta-
mente por el G.P. Socialista y por el diputado Sr. Briz
Sdanchez, de la A.P. Chunta Aragonesista y nim. 171,
presentada por el G.P. Podemos Aragén, se aprueba
por unanimidad un texto transaccional coincidente con
el tenor de la enmienda nim. 170.

La enmienda ndm. 172, presentada por el G.P. Aro-
gonés, es aprobada por unanimidad.

Articulo 23:
La enmienda nim. 174, presentada por el G.P. Po-
pular, es aprobada por unanimidad.

Articulo 24:

La enmienda ndm. 178, presentada por el G.P. Aro-
gonés, es rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios y Agrupaciones Parlamentarias.



21922

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 302. 14 DE DICIEMBRE DE 2018

La enmienda ndm. 179, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es retirada.

Articulo 25:

La enmienda ndm. 180, presentada por el G.P. Po-
pular, queda rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania; en contra de los GG.PP. Socialista y
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e lzquierda Unida de Aragén; y la abstencién del G.P.
Aragonés.

La enmienda ndm. 181, presentada por el G.P. Ara-
gonés, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén, enmendante y Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania y las AA.PP. Chunta
Aragonesista y enmendante y la abstencién del G.P.
Popular.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad como correccién técnica propuesta
por la Letrada, sustituir los guiones que preceden a
cada uno de los items en que se subdivide el apartado
5 por las letras a), b) ¢) y d), quedando dicho apartado
como sigue:

«5. Por parte de las Administraciones publicas
aragonesas se impulsardn:

a) Programas de promocién de la autoestima y
el auto reconocimiento de las personas adolescen-
tes LGTBI, asi como la prevencién de la LGTBIfobia
Ielr; las actividades juveniles y asociativas de tiempo
ibre.

b) Actividades formativas para mediadoras y
mediadores juveniles en materia de atencién a j6ve-
nes LGTBI que permita una atencién especializada
a cada realidad.

c) Servicios de apoyo y orientacién a jévenes
LGTBI en centros juveniles de tiempo libre.

d) Un plan especifico de actuacién para jéve-
nes LGTBI expulsados de sus hogares por motivo
de su orientacién sexual, expresién o identidad de
género.

e) Una red de alojamiento de urgencia para el
colectivo LGTBI.»

Articulo 26:

Con las enmiendas nims. 182 y 183, presenta-
das por el G.P. Aragonés, se elabora y aprueba por
unanimidad un texto transaccional por el que en los
apartados 1y 3, se afiade «y familiar» después de
«diversidad sexual».

La enmienda nim. 184, presentada por el G.P. Po-
pular, se aprueba por unanimidad.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad la siguiente correccién técnica pro-
puesta por la Letrada, que el apartado 1, se sustituya
donde dice «a todos los niveles territoriales de Ara-
gén» por «tanto a nivel autonédmico como local».

Articulo 28:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, que en el apartado 1, se sustituya la mencién
especifica a la «Direccién General de Deporte» por la
genérica a la «direccién general competente en mate-
ria de deporte», dandose por reproducida en las suce-
sivas ocasiones en que proceda.

Articulo 29:

La enmienda ndm. 185, presentada por el G.P. Po-
pular, es aprobada por unanimidad.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad las siguientes correcciones técnicas
propuestas por la Letrada:

- En el apartado 1, se acuerda sustituir donde dice
«el compromiso por todas las entidades deportivas del
rechazo a todo tipo de discriminacién» por «el com-
promiso de todas E]S entidades deportivas aragonesas
de rechazar cualquier tipo de discriminacién».

- En el apartado 3, se sustituird donde dice «promo-
verd que las entidades desarrollen» por «promoverd
que las entidades deportivas aragonesas desarrollen»

- En el apartado 4, se sustituird por mindscula la
mayuscula inicial de «Federaciones deportivas»

Articulo 30:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada:

- En la letra a) del apartado 3, sustituir donde dice
«incorporardn a sus textos legales» por «incorporarén
en sus normas reguladoras».

- En el apartado 4, sustituir por mindscula la mayds-
cula inicial de las palabras «Alta Competiciéns.

Articulo 32:

Con las enmiendas nim. 186, presentada por el
G.P. Aragonés, y nim. 187, presentada por el G.P. Po-
pular, se aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal coincidente con el tenor de la enmienda ndm. 186.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad como correccién técnica propuesta
por la Lletrada, que en el apartado 2, se sustituya
donde dice «los gobiernos autonémicos o municipa-
les» por «el gobierno autonémico o los municipaless.

Articulo 34:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, que la primera cita, tanto en la parte expositiva
como en la dispositiva incluya el titulo completo de la
norma (tipo, nimero, afio, fecha y nombre), por lo que
en el apartado 2 se sustituye donde dice «Ley 8/1987,
de 15 de abril», por «Lley 8/1987, de 15 de abril, de
creacién, organizacién y control parlamentario de la
Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién».

Articulo 35:

Con las enmiendas nim. 190, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén; nim. 191, presentada conjunta-
mente por el G.P. Socialista y por el diputado Sr. Briz
Sanchez de la A.P. Chunta Aragonesista; nim. 192,
presentada por el G.P. Populary nim. 193, presentada
por el G.P. Podemos Aragén, se elabora y aprueba por
unanimidad un texto transaccional por el que el apar-
tado primero del articulo treinta y cinco queda como
sigue:

«1. La Comunidad Auténoma de Aragén, en el
dmbito de sus competencias, elaborard un proto-
colo para la atencién a las personas LGTBI y sus
familiares que sean victimas de delitos de odio por
motivos de orientacién sexual, identidad o expre-
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sién de género, en especial cuando sean victimas
de agresiones, acoso o coacciones tanto fisicas
como por medios virtuales, y velard por su efectiva
aplicacién.

La enmienda ndm. 194, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, es refirada.

Articulo 36:

La enmienda ndm. 195, presentada por el G.P. Ara-
gonés, se aprueba por unanimidad.

La enmienda ndm. 196, presentada por el G.P. Po-
pular, se aprueba por unanimidad.

Articulo 37:
La enmienda ndm. 197, presentada por el G.P. Ara-
gonés, se aprueba por unanimidad.

Con la enmienda ndm. 198, presentada por el G.P.
Aragonés, se elabora y aprueba por unanimidad un
texto transaccional, coincidente con el tenor de la en-
mienda en el que se sustituye donde dice «Administra-
cién Aragonesa» por «Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén».

Articulo 41:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, sustituir en la letra b) del apartado 3, donde
dice «a la discriminacién o a la homofobia, la bifobia
o la transfobiax» por «a la discriminacién o a la homo-
fobia, la lesbofobia, la bifobia, la transfobia, la inter-
fobia o la homofamilifobiax.

Articulo 42:

Con las enmiendas nim. 200, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén, y nim. 201, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se elabora con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, enmendante, Aragonés, Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania y de las AA.PP. Chunta
Aragonesista y enmendante; y en contra del G.P. Popu-
lar, un texto transaccional coincidente con el tenor de
la enmienda nim. 200.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad como correccién técnica propuestas
por la Letrada, que se sustituya donde dice «cese in-
mediato en la conducta discriminatoria, adopcién de
medidas cautelares, prevencién de violaciones de
derechos, indemnizacién de dafios y perjuicios y res-
tablecimiento de la persona perjudicada en el pleno
ejercicio de sus derechos», por «cese inmediato de
la conducta discriminatoria, la adopcién de medidas
cautelares, la prevencién de violaciones de derechos,
la indemnizacién de dafios y perjuicios y el restable-
cimiento de la persona perjudicada en el pleno ejerci-
cio de sus derechos».

Articulo 43:

Los miembros de la Ponencia aprueban por uno-
nimidad como correccién técnica propuesta por la
Letrada, que en la letra a) se suprima la tilde del pro-
nombre demostrativo «aquéllas», de acuerdo con los
nuevos criterios de la RAE sobre la acentuacién de los
pronombres demostrativos, déndose por reproducida

esta correccién en las sucesivas ocasiones en que pro-
ceda.

Articulo 44 bis [nuevo]:
La enmienda ndm. 202, presentada por el G.P. Aro-
gonés, es retirada.

Articulo 45:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, que se numeren los dos pdrrafos que integran
este precepto como apartados 1y 2.

Articulo 46:

la enmienda nim. 203, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada
al contar con el voto a favor del G.P. enmendante y en
contra del resto de Grupos Parlamentarios y Agrupa-
ciones Parlamentarias.

Articulo 47:

Las enmiendas nims. 204 y 205, presentadas por
el G.P. Popular, se aprueban por unanimidad.

Con la enmienda nim. 208, presentada por el G.P.
Aragonés, se aprueba por unanimidad un texto tran-
saccional por el que se introducen tres nuevas letras,
en el apartado tercero, del siguiente tenor:

«l) La realizacién de campanas de publicidad
o anuncios que utilicen la imagen de miembros del
colectivo LGTBI o sus familiares de manera discri-
minatoria o vejatoria o justifiquen o inciten la vio-
lencia.

m) Desarrollar o tolerar el desarrollo de actos
que constituyan discriminacién en la celebracién
de pruebas deportivas y convocatorias de premios
deportivos.

n) Desarrollar o tolerar el desarrollo de actos
culturales, artisticos o lidicos de marcado cardcter
discriminatorio o que justifiquen o inciten la violen-
cia.»

La enmienda nim. 209, presentada por el G.P. Po-
pular, es retirada.

Las enmiendas nims. 211 y 212, presentadas por
el G.P. Aragonés, se aprueban por unanimidad.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad como correcciones técnicas propues-
tas por la Letrada:

- Sustituir en la letra e) del apartado 3, sustituir
donde dice «Centros educativos de la Comunidad au-
ténoma de libros de texto y/o materiales diddcticos»
por «centros educativos de la Comunidad Auténoma
de libros de texto o materiales didécticos». La utiliza-
cién de la barra resulta totalmente inadecuada en la
construccién y/o, sintagma que no existe en el idioma
espafiol. Ademds, debe tenerse en cuenta que la con-
juncién «o» no es excluyente, de forma que puede in-
dicar uno, otro, o ambos (para indicar solo uno u otro
se emplea la férmula «o... o...»).

- En el apartado 3, intercambiar el contenido de las
letras h) y g), de manera que la letra h) pase a ser la
g) y viceversa.
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Articulo 48:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, sustituir donde dice «en el plazo de dos afos»,
por «en el plazo de un afio» para adaptarlo a lo dis-
puesto en el articulo 29.3.d) de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico.

Articulo 49:

Con las enmiendas nims. 213, 216y 219, presen-
tadas por la diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén; nims. 214, 217, 218,
220 y 221, presentadas por el G.P. Podemos Ara-
gén, nim. 215, presentada por el G.P. Popular y nim.
222, presentada por el G.P. Aragonés, se elabora y
aprueba por unanimidad un texto transaccional por el
que los apartados segundo y tercero, quedan redacta-
dos como sigue:

«2. Las infracciones graves serdn sancionadas
con multa de 3.001 hasta 30.000 euros. Ademds
se impondrén como sanciones accesorias las que
pudieran corresponder de las siguientes:

a) La prohibicién de acceder a cualquier tipo de
ayuda publica de las Administraciones de la Co-
munidad Auténoma de Aragédn por un periodo de
hasta tres afios.

b) La inhabilitacién temporal, por un periodo de
hasta tres afos, para ser titular, la persona fisica
o juridica, de centros o servicios dedicados a la
prestacién de servicios publicos.

c) El cierre o suspensién temporal del servicio,
actividad o instalacién de hasta tres afios.

3. Las infracciones muy graves serdn sanciona-
das con multa de 30.001 hasta 50.000 euros. Ade-
mds se impondrdn como sanciones accesorias las
que pudieran corresponder de las siguientes:

a) La prohibicién de acceder a cualquier tipo de
ayuda publica de las Administraciones de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn por un periodo de tres
a cinco afos.

b) La inhabilitacién temporal, por un periodo de
tres a cinco afos, para ser titular, la persona fisica
o juridica, de centros o servicios dedicados a la
prestacién de servicios publicos.

c) El cierre o suspensién temporal del servicio,
actividad o instalacién de hasta cinco afos.»

Como parte de esta transaccién, la Ponencia
acuerda por unanimidad introducir en una nueva dis-
posicién final tercera bis, un apartado 1, por el que se
modifica el tenor de los apartados 2 y 3 del articulo
52 de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y
Expresién de Género e Igualdad Social y no Discrimi-
nacién de la Comunidad Auténoma de Aragén, que-
dando estos del mismo tenor que los apartados 2 y 3
del articulo 49, tal y como se reflejard posteriormente
en la incorporacién de esta nueva disposicién final.

La enmienda nims. 223, presentadas por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén, es aprobada por unanimidad.

Con las enmiendas nim. 224, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragdn, y nim. 225, presentada por el
G.P. Aragonés, se aprueba por unanimidad un texto

transaccional coincidente con el tenor de la enmienda

ndm. 224.

Articulo 50:
La enmienda ndm. 226, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es aprobada por unanimidad.

Articulo 51:

Con las enmiendas nim. 227, presentada por el
G.P. Aragonés, y nim. 228, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional por el que el articulo cincuenta y uno, queda
redactado como sigue:

«1. Las infracciones muy graves prescribirdn a
los tres afios, las graves a los dos afos y las leves
al afo.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones
comenzaré a computarse desde el dia [palabras
suprimidas por la Ponencia] en que la infrac-
cién se hubiera cometido.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy
graves prescribirdn a los tres afios, las graves a los
dos afios y las leves al afo.

4. El plazo de prescripcién de las sanciones co-
menzard a contarse desde el dia siguiente a aquel
en que sea ejecutable la resolucién por la que se
impone la sancién o haya transcurrido el plazo
para recurrirla.»

Como parte de esta transaccién, la Ponencia
acuverda por unanimidad introducir en una nueva dis-
posicién Enol tercera bis, un apartado 2, por el que se
modifica el tenor de los apartados 1y 3 del articulo
54 de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad
y Expresién de Género e Igualdad Social y no Dis-
criminacién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
quedando estos del mismo tenor que los apartados 1
y 3 del articulo 51 de esta Ley, tal y como se reflejara
posteriormente en la incorporacién de esta nueva dis-
posicién final.

Articulo 52:

La enmienda nim. 229, presentada por el G.P. Po-
pular, es rechazada al contar con el voto favorable
de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y en contra de los GG.PP.
Socialista y Podemos Aragédn y de las AA.PP. Chunta
Aragonesista e |zquierda Unida de Aragén.

Articulo 53:

La enmienda ndm. 230, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania es retirada.

Asimismo, los miembros de la Ponencia aprueban
por unanimidad como correccién técnica propuesta
por la Letrada, que se suprima en la letra ¢), del apar-
tado 3, las palabras «Consejo de Gobierno del».

Articulo 54:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, incorporar a continuacién de «la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
min de las Administraciones Piblicas», la referencia a
«la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juri-
dico del Sector Pdblico».
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Disposicion derogatoria:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, que se supriman las palabras «emanadas de
los érganos de la Comunidad Auténoma de Aragéns.

Disposicion final primera:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, que se sustituya el texto marco por el siguiente:

«La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presiden-
te y del Gobierno de Aragédn, queda modificada
como sigue:

Uno. El apartado 3 del articulo 37 queda redac-
tado del siguiente modo: «...»

Dos. El apartado 3 del articulo 48 queda redac-
tado del siguiente modo:

Looo»

Disposicién final segunda:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correcciones técnicas propuestas por la
Letrada, las siguientes:

- Sustituir el texto marco por el siguiente:

«La letra f) del articulo 2 de la Ley 8/1987, de

15 de abril, de creacién, organizacién y control

parlamentario de la Corporacién Aragonesa de ro-

dio y televisién, queda redactada como sigue:
- Suprimir en el texto de regulacién «Articulo 2.

Principios inspiradores».

Disposicién final tercera:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correcciones técnicas propuestas por la
Letrada, las siguientes:

- Sustituir el texto marco por el siguiente:

«Se afiade un nuevo apartado 3 en el articulo

311 del texto refundido de las Leyes civiles arago-

nesas, que con el fitulo de “Cédigo del Derecho

Foral de Aragén”, se aprueba por Decreto Legis-

lativo 1/2001, de 22 de marzo, con la siguiente

redaccién:

- Sustituir por mindscula en la ribrica la maydscula
inicial de «Texto Refundidos.

Disposicion final tercera bis [nueval].

Como parte del texto transaccional alcanzado con
las enmiendas nims. 213, 216, 219 y 223, presen-
tadas por la diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén; nims. 214, 217, 218,
220y 221, presentadas por el G.P. Podemos Aragén,
nim. 215, presentada por el G.P. Popular y nim. 222,
presentada por el G.P. Aragonés, la Ponencia acuerda
por unanimidad introducir en una nueva disposicidn
final tercera bis, un apartado 1 por el que se modifica
el tenor de los apartados 2 y 3 del articulo 52 de la
Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresién
de Género e Igualdad Social y no Discriminacién de
la Comunidad Auténoma de Aragdn. Asi mismo, como
parte del texto transaccional alcanzado con las en-
miendas nim. 227, presentada por el G.P. Aragonés,
y ndm. 228, presentada por el G.P. Popular, la Ponen-
cia acuerda por unanimidad introducir un apartado 2
en la nueva disposicién final tercera bis, por el que se
modifica el tenor de los apartados 1y 3 del articulo

54 de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y
Expresién de Género e Igualdad Social y no Discrimi-
nacién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

De esta forma, la disposicién final tercera bis
(nueva) queda redactada en los siguientes términos:

Disposicién final tercera bis (nueva).- Modifica-
cién de la Lley 4/2018, de 19 de abril, de Iden-
tidad y Expresién de Género e Igualdad Social y
no Discriminacién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

La Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y
Expresién de Género e Igualdad Social y no Discri-
minacién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
queda modificada como sigue:

Uno. Los apartados 2 y 3 del articulo 52 que-
dan redactados del siguiente modo:

«2. Las infracciones graves serdn sancionadas
con multa de 3.001 hasta 30.000 euros. Ademds
se impondrdn como sanciones accesorias las que
pudieran corresponder de las siguientes:

a) La prohibicién de acceder a cualquier tipo de
ayuda publica de las Administraciones de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn por un periodo de
hasta tres afios.

b) La inhabilitacién temporal, por un periodo de
hasta tres afios, para ser titular, la persona fisica
o juridica, de centros o servicios dedicados a la
prestacién de servicios piblicos.

c) El cierre o suspensién temporal del servicio,
actividad o instalacién de hasta tres afios.

3. Las infracciones muy graves serdn sanciona-
das con multa de 30.001 hasta 50.000 euros. Ade-
mds se impondrdn como sanciones accesorias las
que pudieran corresponder de las siguientes:

a) La prohibicién de acceder a cualquier tipo de
ayuda publica de las Administraciones de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn por un periodo de tres
a cinco afos.

b) La inhabilitacién temporal, por un periodo de
tres a cinco afios, para ser titular, la persona fisica
o juridica, de centros o servicios dedicados a la
prestacién de servicios piblicos.

c) El cierre o suspensién temporal del servicio,
actividad o instalacién de hasta cinco afios.»

Dos. Los apartados 1y 3 del articulo 54 quedan
redactados del siguiente modo:

«1. Las infracciones muy graves prescribirdn a
los tres afios, las graves a los dos afos y las leves
al afo.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy
graves prescribirdn a los tres afios, las graves a los
dos afios y las leves al afio.»

Disposicion final cuarta:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, que en el apartado 2, afiadir a continuacién de
«Gobierno» « de Aragén».

Disposicion final quinta:

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correccién técnica propuesta por la Le-
trada, que se sustituya donde dice «al dia siguiente de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén» por «el



21926

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 302. 14 DE DICIEMBRE DE 2018

dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial
de Aragéns.

Exposicion de Motivos:

Con las enmiendas las enmiendas ndm. 164, pre-
sentada por la diputada Sra. Luquin Cabello, de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén y nim. 173, presentada
por el G.P. Podemos Aragén, se elabora y aprueba por
unanimidad un texto transaccional por el que se afiade
un cuarto pérrafo en el epigrafe | del siguiente tenor:

«Las condiciones histéricas de desigualdad que
han afectado a las personas LGTBI, asi como las
constricciones y restricciones para constituir unida-
des familiares al amparo de la legalidad —matri-
moniar, filiar, heredar, etc.— todavia hoy no ple-
namente superadas ni equiparables de facto con
las que disfrutan otras familias englobadas en un
modelo mds tradicional y ampliamente reconocido,
colocan a las familias homoparentales, en particu-
lar, y a las familias LGTBI, en general, en una situa-
cién de vulnerabilidad social que como tal debe ser
reconocida y motivar una especial proteccién. De
entre todas ellas se destacan a las homoparentales
con personas menores a cargo y a cualquier ofra
que esté integrada por alguna persona menor de
edad LGTBI, de conformidad con el superior interés
del menor consagrado en nuestro ordenamiento ju-
ridico. Serén pues «familias de especial considera-
cién» en las politicas de proteccién que a tal efecto
desarrolle la Comunidad Auténoma de Aragén.»

Las enmiendas nims. 232, 233, 234 y 235, pre-
sentadas por el G.P. Popular son aprobadas por una-
nimidad.

Los miembros de la Ponencia aprueban por unani-
midad como correcciones técnicas propuestas por la
Letrada, las siguientes:

- Sustituir en el epigrafe |, donde dice «la Ley de
Igualdad y Proteccién integral contra la Discriminacién
por razén de orientacién sexual en la Comunidad Au-
ténoma de Aragén» por «La presente ley».

- Refundir en el epigrafe I, se refundan los dos pri-
meros parrafos como sigue:

«La igualdad es el principio rector de las politi-
cas publicas en nuestra Comunidad Auténoma. El
Estatuto de Autonomia de Aragén como norma ins-
titucional bdsica que define los derechos y deberes
de toda la ciudadania de Aragén, en el marco de
la Constitucién Espariola, establece en su articulo
6.2.a) que los poderes publicos....»

- Sustituir en el epigrafe IV, se sustituya donde dice
«54 articulos» por «56 articulos» y donde dice «dos
Disposiciones Finales» por «seis disposiciones finales».

Zaragoza, 3 de diciembre de 2018.

Las Diputadas

CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
AMPARO BELLA RANDO

LUCIA GUILLEN CAMPO

DESIREE PESCADOR SALUENA
CARMEN MARTINEZ ROMANCES
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ANEXO

Proyecto de ley de igualdad

y proteccion integral contra la
discriminacion por razén de orientacion
sexual, expresion e identidad de género
en la Comunidad Auténoma de Aragén

Indice

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERA-
LES

Articulo 1.— Objeto de la ley.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

Articulo 3.— Principios [palabra suprimida].

Articulo 4.— Definiciones.

Articulo 5.— Observatorio Aragonés contra la
Discriminacién por orientacién sexual, expresiéon e
identidad de género.

Articulo 6. — Reconocimiento, apoyo institucional y
concienciacién social.

Articulo 6 bis [nuevo]. — Clausula general
antidiscriminatoria.

Articulo 6 ter [nuevo]. — Clausula transver-
sal de las politicas publicas de integracion y
no discriminacion. )

TITULO I. POLITICAS PUBLICAS PARA GARANTI-
ZAR LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACION POR
RAZON DE ORIENTACION SEXUAL, EXPRESION O
IDENTIDAD DE GENERO DE LAS PERSONAS LGTBI

CAPITULO I. MEDIDAS EN EL AMBITO SOCIAL

Articulo 7.— Apoyo y proteccién a colectivos vul-
nerables.

Avrticulo 8.— Atencién a victimas de violencia por
homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia, homofami-
lifobia y transfamilifobia. .

CAPITULO II. MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA SA-
LUD

Articulo 9.— Proteccién del derecho a la salud fi-
sica, mental, sexual y reproductiva.

Articulo 10.— Atencién sanitaria [palabras su-
primidas].

Articulo 11.— Formacién de profesionales sanita-
rios

Articulo 12.— Campanas de prevencién de enfer-
medades de transmisién sexual

Avrticulo 13.— Consentimiento.

Articulo 14.— Documentacién.

CAPITULO lil. MEDIDAS EN EL AMBITO LABORAL
Y DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL.

Articulo 15.— Politicas de fomento de la igualdad
de oportunidades, respeto a la diversidad y a la no
discriminacién en el empleo.

Articulo 16.— La realidad LGTBI en el dmbito de la
responsabilidad social empresarial.

CAPITULO IV. MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA
EDUCACION.

Articulo 17.— Plan integral sobre educacién y di-
versidad LGTBI.

Articulo 18.— Planes y contenidos educativos.

Articulo 19.— Acciones de formacién, divulgacién,
informacion y sensibilizacién.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 302. 14 DE DICIEMBRE DE 2018

21927

Articulo 20.— Protocolo de prevencién de compor-
tamientos y actitudes discriminatorias por homofobia,
lesbofobia, bifobia, transfobia, interfobia y homofami-
lifobia.

Articulo 21.— Universidad.

CAPITULO V. MEDIDAS EN EL AMBITO FAMILIAR

Articulo 22.— Proteccién de la diversidad familiar.

Articulo 23.— Adopcién y acogimiento familiar.

Articulo 24.— Violencia en el ambito familiar.

CAPITULO VI. MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA JU-
VENTUD.

Articulo 25.— Proteccién de jévenes LGTBI.

CAPITULO VIl. MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA
CULTURA, EL OCIO Y EL TIEMPO LIBRE

Articulo 26.— Promocién de una cultura inclusiva.

Articulo 27.— Ocio y tiempo libre,

CAPITULO Vill, MEDIDAS EN EL AMBITO DEL DE-
PORTE

Articulo 28.— Promocién de la diversidad y la in-
clusién.

Articulo 29.— Medidas que afectan a las entidades
deportivas.

Articulo 30.— Medidas de actuacién desarrolladas
con las instituciones deportivas que regulan y organi-
zan la competicién deportiva.

Articulo 31.— Medidas sobre el deporte como es-
pectdculo y su proyeccién publica en la sociedad.

CAPITULO IX. MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA
COOPERACION INTERNACIONAL AL DESARROLLO.

Articulo 32.— Cooperacién internacional al desao-
rrollo.

CAPITULO X. COMUNICACION

Articulo 33.— Tratamiento igualitario de la informa-
cién y la comunicacién.

Articulo 34.— Cédigo deontolégico.

CAPITULO XI. MEDIDAS EN EL AMBITO POLICIAL

Articulo 35.— Protocolo de atencién policial ante
delitos de odio.

TITULO Il. Medidas para garantizar la igualdad
real y efectiva de personas lesbianas, gais, trans, bi-
sexuales e intersexuales. .

CAPITULO I. MEDIDAS EN EL AMBITO DE LAS AD-
MINISTRACIONES PUBLICAS.

Articulo 36.— Documentacién.

Articulo 37.— Contratacién administrativa y sub-
venciones.

Articulo 38.— Formacién de empleados publicos.

Articulo 39.— Evaluacién de impacto sobre oriento-
cién sexual, expresion o identidad de género.

Articulo 40.— Criterio de actuacién de la Adminis-
tracion. .

CAPITULO Il. DERECHO DE ADMINISION.

Articulo 41.— Derecho de admisién.

CAPITULO IlIl. MEDIDAS DE TUTELA ADMINISTRA-
TIVA.

Articulo 42.— Disposiciones generales.

Articulo 43.— Concepto de persona interesada en
el procedimiento administrativo.

Articulo 44.— Inversién de la carga de la prueba.

TITULO IIl. REGIMEN SANCIONADOR

Capitulo I. INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 45.— Responsabilidad.

Articulo 46.— Concurrencia con el orden jurisdic-
cional penal.

Articulo 47.— Infracciones.

Articulo 48.— Reincidencia.

Articulo 49.— Sanciones.

Articulo 50.— Graduacién de las sanciones.

Articulo 51.— Prescripcién.

Articulo 52.— Publicidad de las sanciones.

Articulo 53.— Competencia.

Articulo 54.— Procedimiento Sancionador.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Adaptacién de la ley.

Segunda.- Impacto social de la ley.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificacién de la Lley 2/2009, de 11
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén.

Segunda. Modificacién de la Ley 8/1987, de 15
de abril, de creacién, organizacién y control parla-
mentario de la Corporacién Aragonesa de radio y te-
levisién.

Tercera. Modificacién del texto refundido de las
Leyes civiles aragonesas, que con el titulo de «Cédigo
del Derecho Foral de Aragén», se aprueba por De-
creto Legislativo 1/2011, de 22 marzo.

Tercera bis (nueva).— Modificacion de la
Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y
Expresion de Género e Igualdad Social y no
Discriminacion de la Comunidad Auténoma
de Aragoén.

Cuarta.— Desarrollo reglamentario.

Quinta.— Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
1

En el momento actual asistimos a un profundo cam-
bio social, con una mayor presencia y visibilidad en
todas las esferas de la sociedad aragonesa, de perso-
nas homosexuales, bisexuales, personas transexuales
e intersexuales. Espafia fue pionera en la puesta en
marcha de marcos normativos que avanzaban hacia la
igualdad de las personas LGTBI. En 2005 se aprobé la
Ley que permitia el matrimonio y la adopcién de hijos
o hijas a personas del mismo sexo y en 2007 se regulé
la Ley de rectificacién registral de la mencién relativa
al sexo de las personas, aunque en ella quedaron ex-
cluidas las personas migrantes y las menores de edad
y mantiene una visién patologista de la transexuali-
dad. La presente ley [palabras suprimidas por
la Ponencia] se suma a las numerosas leyes autoné-
micas elaboradas en nuestro pais para garantizar los
derechos de las personas LGTBI. Todas las personas,
independientemente de su orientacién sexual, diversi-
dad sexual o identidad de género, tienen derecho a la
igualdad de trato ante la ley y el derecho a ser prote-
gidas contra la discriminacién por orientacién sexual,
expresion o identidad de género.

A pesar de los avances, queda mucho por hacer.
La diversidad familiar LGTBI queda todavia invisibili-
zada, oculta al reconocimiento social y amenazada
constantemente por la homofamilifobia y transfamilifo-
bia donde ademds en los hijos y las hijas de estas
familias se da la discriminacién por asociacién. Por
ello, se debe garantizar el reconocimiento de la hete-
rogeneidad del hecho familiar en igualdad de condi-
ciones y en todos los émbitos. Por otra parte, el informe
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de delitos de odio en Espafa sitda los incidentes que
tienen que ver con la orientacién sexual de la victima
a la cabeza del ranking, por delante del racismo o
la xenofobia. Mds del 5 % de los alumnos y alumnas
lesbianas, gais, transexuales y bisexuales afirma haber
sido agredido fisicamente alguna vez en su instituto
por ser o parecer LGTBI, y mds del 11 % reconoce
haberlo presenciado segin el Gltimo y més importante
estudio de campo realizado hasta el momento sobre la
situacién en que se encuentran las personas adoles-
centes y jévenes LGTBI en el dmbito educativo: «Inves-
tigacién sobre Homofobia en las aulas. 3Educamos en
la diversidad afectivo-sexual?». Tampoco puede dejar
de mencionarse el autoodio como consecuencia de la
discriminacién dentro del propio colectivo LGTBI.

Igualmente, no se puede dejar atrds a las perso-
nas mds olvidadas hasta ahora por la sociedad, las
personas mayores LGTBI, que sufren mayor discrimi-
nacién por su edad y por pertenecer a un colectivo el
LGTBI hostigado, criminalizado y marginado durante
décadas. Las personas mayores transexuales tienen
también caracteristicas propias y sufren especialmente
discriminacién, de ahi que sea necesario establecer
leyes en las que incluyan la proteccién a las personas
mayores LGTBI, que nos antecedieron en el camino y
que todavia siguen vivos. Personas que a lo largo de
su vida no han contado con ninguna proteccién y si-
guen sin contar con el reconocimiento que sus especia-
lidades presentan en este dmbito de actuacién y que
necesitan de un apoyo explicito de las instituciones.

Las condiciones histéricas de desigualdad
que han afectado a las personas LGTBI, asi
como las constricciones y restricciones para
constituir unidades familiares al amparo de
la legalidad -matrimoniar, filiar, heredar,
etc.- todavia hoy no plenamente superadas
ni equiparables de facto con las que disfru-
tan otras familias englobadas en un modelo
mas tradicional y ampliamente reconocido,
colocan a las familias homoparentales, en
particular, y a las familias LGTBI, en gene-
ral, en una situacidon de vulnerabilidad social
que como tal debe ser reconocida y motivar
una especial proteccion. De entre todas ellas
se destacan a las homoparentales con perso-
nas menores a cargo y a cualquier otra que
esté integrada por alguna persona menor
de edad LGTBI, de conformidad con el supe-
rior interés del menor consagrado en nuestro
ordenamiento juridico. Seran pues «familias
de especial consideracién» en las politicas de
proteccion que a tal efecto desarrolle la Co-
munidad Auténoma de Aragoén.

La presente ley pretende abarcar toda la vida de
una persona LGTBI y sus familias, es decir, que parte
de una perspectiva global e integral a la hora de hacer
frente a la homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia,
actuando en el dmbito educativo, apostando por la
igualdad de acceso a los tratamientos sanitarios, apo-
yando la visibilidad y el fomento de espacios donde la
orientacién sexual, expresién o identidad de gé-
nero pueda desarrollarse con libertad y, finalmente,
sancionando los comportamientos LGTBIfébicos.

Esta ley se suma al conjunto de leyes, normas,
acciones y politicas que se han venido impulsando en

nuestro pais y en la Comunidad Auténoma de Aragén
para garantizar el disfrute de los derechos humanos a
todas las personas, sin distincién, incluidos el derecho
ala iguol?:lod de trato ante la ley y el derecho a ser
protegido contra la discriminacién por orientacién se-
xual, expresién o identidad de género o pertenencia a
grupo familiar.

Esta norma es un logro colectivo del tejido LGTBI
aragonés, de las instituciones, agentes sociales y enti-
dades que han participado en su elaboracién y de la
sociedad aragonesa en su conjunto.

El principio de igualdad de oportunidades se en-
cuentra recogido en la normativa europea, espaiiola
y autondmica. Inclusive organismos internacionales
[coma suprimida por la Ponencia] como Na-
ciones Unidas reconocen el principio de igual-
dad de oportunidades como uno de los principa-
les ejes sobre los que tiene que pivotar la construccién
de sociedades mads justas, més solidarias y mejores
para toda la ciudadania.

La Declaracién Universal de Derechos Humanos,
en su articulo 2, afirma que «toda persona tiene to-
dos los derechos y libertades proclamados en esta De-
claracién, sin distincién alguna de raza, color, sexo,
idioma, religién, opinién piblica o de cualquier otra
indole, origen nacional o social, posicién econdmica,
nacimiento o cualquier otra condicién».

En el dmbito de la Unién Europea, la igualdad es
un principio fundamental y han sido numerosas las
normativas comunitarias, directivas, recomendaciones,
resoluciones y decisiones relativas a la igualdad de
trato y oportunidades, que han dado lugar a pro-
gramas de accién comunitaria para tal fin.

Igualmente, el articulo 21 de la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unién Europea prohibe de forma
expresa toda discriminacién, y en particular la ejer-
cida por razén de sexo, raza, color, origenes étnicos
o sociales, caracteristicas genéticas, lengua, religion
o convicciones, opiniones politicas o de cualquier ofro
tipo, pertenencia a una minoria nacional, patrimonio,
nacimiento, discapacidad, edad u orientacién sexual.

Asimismo es necesario destacar las resoluciones del
Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, de 18
de enero de 2006 y de 24 de mayo de 2012, relati-
vas a la igualdad de derechos de lesbianas y gais y
a la lucha contra la discriminacién y la homofobia asi
como la resolucién del Parlamento Europeo, de 4 de
febrero de 2014, sobre la hoja de ruta de la UE con-
tra la homofobia y la discriminacién por motivos de
orientacién sexual e identidad de género y la Directiva
2000/78/CE, del Consejo, relativa al establecimiento
de un marco general para la igualdad de trato en el
empleo y la ocupacién.

La Resolucién 17/19 de 2011 del Consejo de De-
rechos Humanos sobre «Derechos humanos, orienta-
cién sexual e identidad de género» condena formal-
mente cualquier acto de violencia o discriminacién por
orientacién sexual e identidad de género en cualquier
parte del mundo.

Los principios de Yogyakarta, sobre la aplicacién
de la legislacién internacional de Derechos Humanos
en relacién con la orientacién sexual y la identidad o
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expresién de género, ampliamente utilizados por insti-
tuciones de todo el mundo con la finalidad de orientar
la interpretacién y aplicacién de las normas del Dere-
cho internacional de los derechos humanos, establecen
unos estdndares bdsicos para evitar los abusos y dar

roteccién a los derechos humanos de las personas
Fesbicncs, gais, bisexuales, trans e intersexuales (LG-
TBI) y marcan claramente como la legislacién interna-
cional de derechos humanos protege a las personas
LGTBI.

Respecto de la normativa estatal, la Constitucién
espafiola de 1978 recoge en su articulo 9, la partici-
pacién de toda la ciudadania en la vida politica, eco-
némica, cultural y social, al tiempo que obliga a los
poderes publicos, tanto a facilitar esa participacion,
como a promover las condiciones para que la libertad
e igualdad de todas las personas y de los grupos so-
ciales en que se integran sean reales y efectivas. Estos
valores se explicitan en el articulo 10, al disponer que
la dignidad de la persona, los derechos inviolables
que le son inherentes, el libre desarrollo de la perso-
nalidad, el respeto a la ley y a los derechos de las
demds personas son fundamento del orden politico y
de la paz social. Ademds, en su articulo 14 reconoce
que toda la ciudadania es igual ante la ley, sin que
pueda prevalecer discriminacién alguna por razén de
nacimiento, raza, religién, opinién o cualquier ofra
condicién o circunstancia personal o social.

La igualdad es el principio rector de las politicas
pUblicas en nuestra Comunidad Auténoma. El
Estatuto de Autonomia de Aragén como norma insti-
tucional bdsica que define los derechos y deberes de
toda la civdadania de Aragén, en el marco de la Cons-
titucién Espafiola, establece en su articulo 6.2.q)
que los poderes piblicos aragoneses han de promo-
ver las condiciones adecuadas para que la libertad
y la igualdad de las personas sean reales y efectivas
y remover los obstdculos que impidan o dificulten su
plenitud. Su articulo 11.3 precisa que los poderes pU-
blicos aragoneses promoverdn las medidas necesarias
para garantizar de forma efectiva el ejercicio de estos
derechos.

Partimos de nuestro Estatuto de Autonomia que con-
templa la igualdad de todas las personas en Aragén
como un eje vertebrador y lo encontramos en el arti-
culo 12: «Todas las personas tienen derecho a vivir con
dignidad, seguridad y autonomia, libres de explota-
cién, de malos tratos y de todo tipo de discriminacién,
y tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad
y capacidad personal».

Se recoge expresamente el derecho a la igualdad
de todas las personas en relacién a la cultura (art. 13),
a la salud (art.14), en el derecho de participacién en
igualdad en los asuntos piblicos (art.15) y en ofros
temas como el acceso en condiciones de igualdad a
unos servicios publicos de calidad (art.16) o como per-
sonas consumidoras y usuarias (art.17). De un modo
mds preciso, el articulo 20. a) sefala, que corresponde
a los poderes piblicos aragoneses, sin perjuicio de la
accién estatal y dentro del émbito de sus respectivas
competencias, promover las condiciones adecuadas
para que la libertad y la igualdad de las personas y de

los grupos en que se integran sean reales y efectivas;
remover los obstaculos que impidan o dificulten su ple-
nitud, y facilitar la participacién de toda la ciudadania
aragonesa en la vida politica, econdémica, cultural y
social.

El articulo 26, precisa que es también obligacién de
los poderes puiblicos, promover la igualdad de oportu-
nidades en el acceso al empleo y en las condiciones
de trabajo; la formacién y promocién profesional, y la
conciliacién de la vida familiar y laboral.

Los apartados 2 y 3 del articulo 28 estipulan, que
los poderes pUblicos aragoneses promoveran las con-
diciones para garantizar en el territorio de Aragén el
acceso sin discriminaciones a los servicios audiovi-
suales y a las tecnologias de la informacién y la co-
municacién, asi como promover las condiciones para
garantizar el derecho a una informacién veraz, cuyos
contenidos respeten la dignidad de las personas y el
pluralismo politico, social y cultural.

Y el articulo 71.37¢, relativo a las competencias
exclusivas, incluye las politicas de igualdad social, que
comprenden el establecimiento de medidas de discri-
minacién positiva, prevencién y proteccién social ante
todo tipo de violencia. Como se sefala al inicio del
mismo articulo, la Comunidad Auténoma de Aragén,
en el dmbito de las competencias exclusivas, ejercerd
la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la
funcién ejecutiva y el establecimiento de politicas pro-
pias, respetando lo dispuesto en los articulos 140 y
149.1 de la Constitucién.

No se puede reducir solo al ambito social las
medidas que deben configurar el contenido de esta
ley ya que la transversalidad de su objeto nos obliga
a contemplar dreas tan distintas como educacién, em-
pleo, salud, deportes, cultura, cooperacién para el de-
sarrollo, urbanismo y vivienda, movilidad, sociedad de
la informacién, desarrollo rural y medios de comunica-
cién social, amparéndose para ello en los siguientes ti-
tulos competenciales del Estatuto de Autonomia de Ara-
gén: 5% [régimen local), 9° (urbanismo), 10 (vivienda),
15° (transporte), 17° (desarrollo rural), 26° (consumo),
28° (publicidad), 36° (cooperacién para el desarrollo),
37 (politicas de igualdad social), 39° (menores), 40°
(asociaciones y fundaciones), 41° (investigacién), 43°
(cultura), 49° (estadistica), 52° (deporte), 55 (sanidad
y salud pdblica) del articulo 71; el articulo 73 (ense-
fanza), el articulo 74 ( medios de comunicacién so-
cial), los apartados 5° (proteccién de datos de cardc-
ter personal), 11° (desarrollo de las bases del Estado
previstas en el articulo 149.1.18° de la Constituciédn),
12° (régimen juridico, procedimiento, contratacién y
responsabilidad de la Administracién Piblica de la
Comunidad Auténoma) y 13° (régimen estatutario de
personal funcionario de la Comunidad Auténoma) del
articulo 75; articulo 77.2° (trabajo y relaciones labo-
rales), articulo 79 (actividad de fomento), y el articulo
104 (recursos de la Comunidad Auténoma).

v

La ley se compone de una parte dispositiva, con-
formada por 56 articulos, distribuidos en un titulo
preliminar, en el que se recogen las disposiciones
generales, un titulo |, relativo a las politicas pdblicas
de promocién de la igualdad y de la no discrimina-
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cién por razén de orientacién sexual, expresién o
identidad de género, dividida en 11 capitulos en los
que se reflejan medidas en los dmbitos social, familiar,
educativo, salud, laboral, juventud, cultura y ocio, de-
porte, cooperacién al desarrollo, comunicacién y dm-
bito policial; el titulo Il materializa distintas medidas
para garantizar el principio de igualdad de trato, que
se divide en 3 capitulos que se dividen en administra-
ciones publicas, derecho de admisién y medidas de
tutela administrativa; el titulo Il de la ley establece un
régimen sancionador con la tipificacién de las accio-
nes discriminatorias, las sanciones correspondientes y
una escala en la gravedad de las mismas. La norma
concluye con dos disposiciones adicionales, una dis-

osicion derogatoria y seis disposiciones finales con
Fas previsiones relativas a su implantacién efectiva y
desarrollo reglamentario a fin de asegurar la més tem-
prana implantacién y efectividad de los derechos aqui
enunciados.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto [palabras suprimidas].

1. La presente ley tiene por objeto regular, en el
ambito territorial de la Comunidad Auténoma
de Aragon y en el marco de sus competen-
cias, los principios, medidas y procedimientos desti-
nados a garantizar la plena igualdad real y efectiva,
y los derechos de las personas LGTBI asi como los
de sus familiares con especial atencién a las
personas menores que fuvieran a su cargo,
mediante la prevencién y eliminacién de toda discri-
minacién por razones de orientacién sexual, ex-
presion o identidad de género, en los sectores
pUblicos y privados de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

2. Todas las personas LGTBI, tendrén derecho a
ser fratadas en condiciones de respeto a la diversidad
afectivo-sexual, de género y de igualdad en cualquier
dmbito de la vida, en particular, en las esferas civil, la-
boral, social, sanitaria, educativa, econémica, cultural
y deportiva, asi como a una proteccién efectiva por
parte del Gobierno de Aragén en aquellos supuestos
que sean victimas de discriminacién y delitos de odio,
o sufran trato discriminatorio, vejatorio o degradante
por su orientacion sexual, expresion o identi-
dad de género o por vivir en el seno de una familia
LGTBI.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. La presente ley serd de aplicacién a cualquier
persona fisica o juridica, pdblica o privada, cualquiera
sea su domicilio o residencia, que se encuentre o actie
en el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

2. Las Cortes de Aragén, el Justicia de Aragén, el
Gobierno de Aragén, las entidades locales aragone-
sas, asi como cualquier entidad de derecho publico
o privado vinculada o dependiente de las mismas, y
la Federacién Aragonesa de Municipios, Comarcas
y Provincias garantizardn el cumplimiento de la ley y
promoverdn las condiciones para hacerla efectiva en
el dmbito de sus respectivas competencias y apoya-
rén acciones positivas sobre orientacion sexual,

expresion o identidad de género, asi como dl
apoyo del movimiento asociativo LGTBI de la Comuni-
dad Auténoma y sus propios proyectos.

3. La presente ley se aplicard en cualquier dmbito
y a cualquier etapa de la vida de las personas LGTBI
asi como las de sus familiares con especial
atencion a las personas menores que tuvie-
ran a su cargo.

Articulo 3.— Principios.

[NUmero suprimido] La presente ley se inspira
en los siguientes principios fundamentales, que regi-
ran la actuacion de las personas fisicas, po-
blicas o privadas, incluidas en su ambito de
aplicacion:

a) El reconocimiento del derecho al disfrute de los
derechos humanos: todas las personas, con indepen-
dencia de su orientacién sexual, expresiéon o
identidad de género, tienen derecho al pleno dis-
frute de todos los derechos humanos.

b) Respeto a la igualdad y a la diversidad y no
discriminacién: se prohibe cualquier acto de discrimi-
nacién directa o indirecta, por razén de orientacion
sexual, expresion o identidad de género o
por pertenencia a un grupo familiar LGTBI. La
ley garantizard la proteccién contra cualquier discri-
minacién.

c) Prevencién: se adoptardn las medidas de preven-
cién y de promocién de la igualdad necesarias para
evitar conductas homofébicas, lesbofébicas, bifébicas,
[palabras suprimidas por la Ponencia] transfé-
bicas u homofamilifébicas, asi como una detec-
cién temprana de situaciones conducentes a violacio-
nes del derecho a la igualdad y la no discriminacién
de personas y familias pertenecientes a colectivos de
diversidad afectivo-sexual y de género. Se velara
especialmente por las personas menores LG-
TBI, asi como por las personas menores per-
tenecientes a una familia LGTBI.

d) Reconocimiento de la personalidad: toda persona
tiene derecho a construir para si una autodefini-
cion con respecto a su cuerpo, identidad, gé-
nero y orientacién sexual. La orientacién, sexua-
lidad e identidad de género que cada persona defina
para si es esencial para su personalidad y constituye
uno de los aspectos fundamentales de autodetermina-
cién, dignidad y libertad.

Ninguna persona podra ser presionada
para ocultar, suprimir o negar su orientacion,
identidad sexual, expresion de género pro-
pia o de sus familiares.

e) Integridad fisica y seguridad personal: se garan-
tizard proteccién efectiva frente a cualquier acto de
violencia o que atente contra la vida, la integridad fi-
sica o psiquica o el honor personal que tenga causa
directa o indirecta en la orientacién sexual, expre-
sién o identidad de género propia o de sus fa-
miliares.

f) Proteccién frente a represalias: se adoptardn las
medidas necesarias para la proteccién eficaz de toda
persona frente a cualquier actuacién o decisién que
pueda suponer un trato desfavorable, como conse-
cuencia de una accién de denuncia de un acto discri-
minatorio.
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g) Privacidad: todas las personas tienen derecho
a la privacidad, sin injerencias arbitrarias o ilegales
en su vida privada, incluyendo el derecho a optar por
revelar o no la propia orientacién sexual, diversidad
corporal o identidad de género. Se adoptaran las
medidas administrativas necesarias con la fi-
nalidad de garantizar que en las menciones a
las personas que accedan a servicios y pres-
taciones publicas y privadas, estas reflejen
la identidad de género manifestada, respe-
tando la dignidad y privacidad de la persona
concernida.

h) Garantia de un tratamiento adecuado en materia
de salud: todas las personas tienen derecho a gozar
de un alto nivel de proteccién en materia de salud'y, en
particular, las personas LGTBI tienen derecho a recibir
un trato igualitario, digno y respetuoso por el sistema
sanitario, que excluya la segregacion.

i) Garantia de un sistema egucotivo, que promueva
la igualdad y la no discriminacién por motivos de
orientacion sexual, expresion o identidad de
género; y la erradicacién del acoso y los delitos de
odio.

i) Efectividad de derechos: las Administraciones PU-
blicas de Aragén, en el dmbito de sus competencias,
promoverdn politicas para el fomento de la igualdad,
la visibilidad y la no discriminacién por motivos de
orientacién sexual, expresién o identidad de gé-
nero.

Asimismo, los poderes puiblicos y cualquiera que
preste servicios en el dmbito de la ?llmcién publica o
en el dmbito de la empresa privada, promoverén y
garantizardn el cumplimiento efectivo del principio de
igualdad y no discriminacién, ejerciendo cuantas ac-
ciones afirmativas sean necesarias para eliminar las
situaciones de discriminacién por razén de orientacién
sexual, expresién o identidad de género.

k) Derecho a recursos y resarcimientos efectivos: se
garantizard a las personas LGTBl y a sus familiares
con especial atencién a las personas menores
que tuvieran a su cargo la reparacién de las con-
secuencias de las acciones discriminatorias que hayan
sufrido por motivo de orientaciéon sexual, ex-
presion o identidad de género.

Articulo 4.— Definiciones.

A los efectos previstos en esta ley, se tendrdn en
cuenta las siguientes definiciones:

a) [antes letra m] Acciones positivas: aquellas
acciones que prefenden dar a un determinado grupo
social que histéricamente ha sufrido discriminacién,
un trato preferencial en el acceso a ciertos recursos o
servicios, con la idea de mejorar su calidad de vida y
compensar la discriminacién de la que fueron victimas.

b) [antes letra i] Acoso discriminatorio: cualquier
comportamiento por accién u omisién que por razones
de orientacién sexual, expresién o identidad de
género o pertenencia a un grupo familiar LGTBI, se
realice con el propésito o el efecto de atentar contra
la dignidad y de crear un entorno intimidatorio, hostil,
degradante, ofensivo o segregado.

c) [antes letra e] Discriminacién directa: cuando
una persona haya sido, sea o pueda ser tratada de
modo menos favorable que ofra en situacién andloga
o comparable, por motivos de orientacién sexual, ex-

presion o identidad de género o pertenencia
a un grupo familiar LGTBI.

d) [antes letra f] Discriminacién indirecta: cuando
una disposicién, criterio o préctica aparentemente neu-
tros puedan ocasionar una desventaja particular a
personas por motivos de orientacién sexual, expre-
sién o identidad de género o pertenencia a
un grupo familiar LGTBI.

e) [antes letra g] Discriminacién miltiple: cuando
ademds de discriminacién por motivo de orientacién
sexual, una persona sufre conjuntamente discrimi-
nacién por otro motivo recogido en la legislacién
europea, nacional o autondmica. Se tendrd especial
atencién a que a la posible discriminacién por razén
de orientacién sexual se pueda sumar la discrimina-
cién por razén de género, identidad o expresién de
género, pertenencia a colectivos como inmigrantes o
pueblo gitano, discapacidad, seropositividad, creen-
cias religiosas y tercera edad.

f) [antes letra h] Discriminacién por asociacién:
cuando una persona es objeto de discriminacién como
consecuencia de su relacién con una persona, fami-
lia, grupo o colectivo LGTBI.

g) [antes letra ] Diversidad de género: compor-
tamiento divergente respecto de las normas y roles de
género impuestos socialmente para el sexo asignado
de cada persona.

h) [antes letra n] Educacién en relacién y coedu-
cacién: [palabras suprimidas por la Ponencia]
accién educativa que potencia la igualdad real de
oportunidades y la eliminacién de cualquier tipo de
discriminacién por razén de orientacién sexual, ex-
presion o identidad de género o pertenencia
a un grupo familiar LGTBI.

i) [antes letra q] Familia homoparental: uni-
dad familiar compuesta por lesbianas, gais y
las personas menores u otras personas a su
cargo.

i [antes letra d] Homofamilifobia y transfamilifo-
bia: rechazo, repudio o discriminacién hacia las per-
sonas que integran el modelo de familia en el que
las personas progenitoras o tutoras legales
pertenecen al colectivo de diversidad afectivo-sexual
y de género.

k) [antes letra r] Intergénero: persona que
no se reconoce ni dentro del término género
femenino ni dentro del término masculino.

) [antes letra a] LGTBI: siglas que designan a
personas Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e Inter-
sexuales.

m) [antes letra ¢] LGTBIfobia: rechazo, miedo,
repudio, prejuicio o discriminacién hacia cualquier
persona por razén de orientacién sexual, expresion
o identidad de género.

n) [antes letra b] Persona Trans: toda aquella per-
sona que se identifica con un género o expresién de
género libremente autodeterminado con independen-
cia del género que le asignaron al nacer. El término
trans ampara moltiples formas de expresién de la iden-
tidad de género o subcategorias como transexuales,
transgénero, intersexual, intergénero, queer, agénero,
crossdresses, efc.

fi) [antes letra j] Represalia discriminatoria: trato
adverso o efecto negativo que se produce en cualquier
dmbito contra una persona como consecuencia de la
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presentacién de una queja, reclamacién, denuncia,
demanda o recurso, de cualquier tipo, destinado a evi-
tar, disminuir o denunciar la discriminacién o el acoso
al que estd sometida o ha sido sometida.

o) Terapia de aversién o conversién de orientacién
sexual, expresion o identidad de género: [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] todas las inter-
venciones médicas, psiquidtricas, psicoldgicas, religio-
sas o de cualquier indole que persiga la modificacién
de la orientacién sexual, la expresién o la identidad
de género de una persona.

p) [antes letra k] Victimizacién secundaria:
perjuicio causado a las personas lesbianas, gais,
transexuales, bisexuales e intersexuales o pertene-
cientes a su grupo familiar, que, siendo victi-
mas de discriminacién, acoso o represalia, sufren las
consecuencias adicionales de la mala o inadecuada
atencién por parte de las personas responsables
administrativas y judiciales, instituciones pdblicas o
cualquier otro agente implicado.

q) [antes letra p] Violencia intragénero
entre miembros de parejas del mismo sexo:
Aquella que en sus diferentes formas se pro-
duce en el seno de relaciones afectivas y
sexuales entre personas con la misma iden-
tidad sexual, constituyendo un ejercicio de
poder y siendo el objetivo de la persona que
abusa dominar y controlar a su victima.

Articulo 5.— Observatorio aragonés contra la
discriminacién por orientacién sexual, expresion o
identidad de género.

1. Se crea el Observatorio aragonés contra la
discriminacién por orientacién sexual, expresion o
identidad de género como érgano de participacién y
consulta en materia de derechos de los colectivos LG-
TBI y en el que estardn representadas las entidades
LGTBI y las asociaciones de padres y madres de los
mismos, de todas las zonas del territorio aragonés, que
hayan destacado en su trayectoria de trabajo en la
Comunidad Auténoma de Aragédn y que tengan como
fin la actuacién por la igualdad social LGTBI.

2. El [palabra suprimida por la Ponencia]
Observatorio dependerd del organismo o direccién
general competente en materia de derechos de las
personas LGTBI.

3. Su estructura, composicién y funcionamiento se
establecerén reglamentariamente, garantizando la
presencia de las entidades LGTBI mds representativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, las Adminis-
traciones publicas aragonesas con competencias di-
rectamente relacionadas con la igualdad y no discri-
minacién del colectivo LGTBI en Aragén, los agentes
sociales méds representativos, colegios profesionales,
asociaciones profesionales y entidades sociales que
operan en el dmbito de aplicacién de esta ley, asi
como la Universidad de Zaragoza.

4. Las funciones del Observatorio serdn las siguien-
tes:

a) Realizar estudios que tengan por objeto el
andlisis de los principales problemas para el recono-
cimiento, restablecimiento y garantia de los derechos
de las personas LGTBI y formular recomendaciones al
respecto @ la Administracién piblica.

b) Realizar propuestas y recomendaciones en ma-
teria de politicas piblicas para la garantia de los de-
rechos de las personas LGTBI en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

c) Presentar propuestas que promuevan la transver-
salidad del enfoque de los derechos de las personas
del sector LGTBI en la formulacién, puesta en marcha,
seguimiento y evaluacién de las politicas publicas sec-
toriales.

d) Mantener comunicacién permanente con las ins-
tancias publicas y privadas pertinentes para la mate-
rializacién de los derechos de las personas LGTBI.

e) Las demds que correspondan al cardcter consultivo
del Observatorio y sean definidas reglamentariamente.

5. [pasa a ser el articulo 6. 1 bis)

6. El Observatorio elaborara un informe
anual sobre la situacion del colectivo LGTBI
en Aragon en el que asi mismo se evaluara el
grado de cumplimiento de la presente ley y el impacto
social de la misma. El informe anual que se elabore
serd presentado publicamente a la sociedad arago-
nesa 'y, asimismo, serd remitido a las Cortes de Aragdn
y al Justicia de Aragén.

7. Corresponde al departamento com-
petente en materia de no discriminacién de
personas LGTBI prestar la asistencia técnica

administrativa necesarias para el funciona-
miento del Observatorio.

Articulo 6.— Reconocimiento, apoyo institucional
y concienciacion social.

1. Las instituciones y los poderes puiblicos aragone-
ses contribuirdn a la visibilidad de las personas LGTBI
en Aragén, respaldando y realizando campafas y ac-
ciones afirmativas, con el fin de promover el valor posi-
tivo de la diversidad en materia de relaciones afectivo-
sexuales y familiares, con especial atencién a sectores
de poblacién especialmente discriminados.

1 bis. [antes articulo 5.5] El departamento
competente en materia de no discriminacién
de personas LGTBI debe elaborar y publicar perié-
dicamente, estadisticas y estudios cualitativos relativos
especialmente a:

a) Agresiones y discriminaciones contra personas
LGTBI, y en el caso de delitos de odio teniendo en
cuenta los datos aportados por el punto de informacién
y atencién a victimas de agresiones y delitos de odio.

b) Denuncias presentadas en virtud de la presente
ley y denuncias penales presentadas por delitos en el
dmbito de la discriminacién o la violencia contra per-
sonas LGTBI.

c) Resoluciones administrativas y sentencias judicia-
les, y el sentido de las mismas, relacionadas con el
objeto de la presente ley, en particular las que pueden
probar la existencia de discriminaciones indirectas y
ayudar a elaborar medidas para politicas piblicas an-
tidiscriminatorias.

2. El Instituto aragonés de la Mujer promoverd la
realizacién de campaias que contribuyan a la erradi-
cacién de la doble discriminacién que sufren las muje-
res lesbianas, trans y bisexuales, por razones de orien-
tacién sexual, expresion o identidad de género.

3. Los poderes piblicos de Aragén conmemorardn
cada 17 de mayo el dia internacional contra la homo-
fobia, lesbofobia, bifobia y transfobia. Asimismo, los
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poderes puiblicos prestardn respaldo a la celebracién
en fechas conmemorativas, de actos y eventos que,
como formas de visibilizacién, constituyen instrumen-
tos de consolidacién de la igualdad plena y efectiva
en la vida de las personas LGTBI. En particular, el dia
26 de abril, dia internacional de la visibilidad
lésbica, el dia 28 de junio, dia internacional del or-
gullo LGTBI; el dia 15 de mayo, dia internacional de
la familia; el 21 de noviembre, dia Internacional de
la memoria trans y el 28 de marzo, dia internacional
trans.

4. Las Administraciones publicas de Ara-
gon y cualquiera que preste servicios en el
ambito de la funcién publica garantizaran el
cumplimiento efectivo del principio de igual-
dad y no discriminacién, ejerciendo cuantas
acciones positivas sean necesarias para eli-
minar las situaciones de discriminacion por
razéon de orientacion sexual, expresion o
identidad de género o de pertenencia a un
grupo familiar LGTBI, incluidas las denuncias
a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Es-
tado y ante el 6rgano administrativo compe-
tente.

5. Las Administraciones publicas de Ara-
goén fomentardn, a través de los medios de
comunicacion social de caracter publico, los
valores de igualdad, diversidad y no discri-
minacion por razén de orientacion sexual,
expresion o identidad de género.

Articulo 6 bis [nuevo].— Clausula general
antidiscriminatoria

1. Las Administraciones publicas de Ara-
gon deben velar por el derecho a la no discri-
minacién por razén de la orientacién sexual,
expresion o identidad de género o por perte-
nencia a un grupo familiar LGTBI.

2. El derecho a la no discriminacién es un
principio informador del ordenamiento juri-
dico aragonés, de la actuaciéon administrativa
y de la practica judicial. Este derecho vincula
tanto a los poderes publicos como a los par-
ticulares.

Articulo 6 ter [nuevo]. — Cardcter transver-
sal de las politicas publicas de integracion y
no discriminacion

La Comunidad Auténoma de Aragén im-
plementara una politica proactiva de carac-
ter transversal dirigida a la plena integracién
de las personas LGTBI, en base a los princi-
pios de no discriminaciéon por causa de orien-
tacion sexual, expresion o identidad de gé-
nero o por pertenencia a un grupo familiar
LGTBI, destinando para ello los instrumentos
y estructuras necesarias que garanticen su
viabilidad. Dicha politica prestara especial
atencion a aquellos casos en los que pueda
concurrir discriminacion multiple.

. . TiTULO |
POLITICAS PUBLICAS PARA GARANTIZAR
LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACION
POR RAZON DE ORIENTACION
SEXUAL, EXPRESION O IDENTIDAD
DE GENERO DE LAS PERSONAS LGTBI

CAPITULO |
MEDIDAS EN EL AMBITO SOCIAL

Articulo 7.— Apoyo y proteccién a colectivos vul-
nerables.

1. El Gobierno de Aragén promovera una
politica activa e integral para la atencién a
las personas LGTBI y sus familiares, a tal fin
se llevarén a cabo medidas de prevencién de la discri-
minacién y apoyo a la visibilidad, entre los colectivos
mds vulnerables, adolescentes, nifios y nifias, perso-
nas mayores, personas con discapacidad, personas en
situacién de dependencia [palabras suprimidas
por la Ponencia] o personas en riesgo de exclusién
social, con la colaboracién de las entidades que lu-
chan por los derechos humanos fundamentales de las
personas.

En particular se adoptarén medidas especificas de
apoyo, mediacién y proteccién en los supuestos de
personas menores, adolescentes y jvenes que estén
sometidas a presién o maltrato en el dmbito familiar
vecinal, educativo, laboral o residencial a causa de su
orientacién sexual, expresién o identidad de gé-
nero o o de pertenencia a un grupo familiar
LGTBI.

2. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas adoptardn los mecanismos ne-
cesarios para la proteccién efectiva de las perso-
nas menores gais, lesbianas, trans, bisexuales, e
intersexuales que se encuentren bajo la tutela de la
administracién, ya sea en centros de menores, pisos
tutelados o recurso en el que residan, garantizando el
respeto absoluto a su orientacién sexual, y unas ple-
nas condiciones de vida. Asi mismo, se garantizard la
formacién al personal profesional del Servicio
de Proteccion de Menores en diversidad afectivo-
sexual y de género para facilitar los procesos de aco-
gida y adopcién por parte de las familias LGTBI.

3. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas garantizardn y adoptardn las me-
didas necesarias para la proteccién y el ejercicio efec-
tivo de los derechos de las personas con discapacidad
LGTBI. Los centros y servicios de atencién a personas
con discapacidad, pdblicos o privados, velaran para
que el respeto del derecho a la no discriminacién de
las personas LGTBI sea real y efectivo.

4. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
plblicas aragonesas velardn y promoverdn politicas
especificas para que no se produzcan situaciones de
discriminacién de las personas LGTBI especialmente
vulnerables por razén de edad. Las residencias de
personas mayores, tanto publicas como privadas,
garantizarén el derecho a la no discriminacion de per-
sonas LGTBI, ya sea en su individualidad como en su
relacién sentimental, asi como la garantia de la conti-
nuidad de los tratamientos hormonales de las personas
transexuales que asi lo requieran.
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5. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas prestardn especial proteccién a
las personas pertenecientes a colectivos que por tradi-
cién, religién o cultura pudieran contar con un mayor
nivel de discriminacién por razén de orientacion se-
xual, expresion o identidad de género [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

6. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas garantizardn en cualquier caso
que en todos los dmbitos de aplicacién de la presente
ley se aporta al personal profesional las he-
rramientas necesarias para la no discriminacién y se
cuenta con el personal especializado necesario en
las diferentes materias, segin se precise en los distintos
protocolos y medidas a tomar.

Articulo 8.— Atencidn a victimas de violencia por
homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia, homofami-
lifobia y transfamilifobia.

1. El Gobierno de Aragdn, en el dmbito de sus
competencias, prestard una atencién integral real y
efectiva a las personas victimas de violencia por homo-
fobia, lesbofobia, bifobia o transfobia y a su entorno
familiar. Esta atencién comprenderd la asistencia, in-
formacion y asesoramiento juridico, la asistencia
sanitaria, incluyendo la atencién especializada y me-
didas tendentes a facilitar, su recuperacién integral e
infegracién social.

2. El Gobierno de Aragén realizard actuaciones
de promocién y defensa de los derechos de las per-
sonas LGTBI, realizando a tal efecto campafias de
sensibilizacién a la sociedad en general, y al tejido
empresarial en particular, tendentes a lograr su plena
igualdad y su acceso al mercado de trabajo y al resto
de servicios, derechos y prestaciones, en condiciones
de igualdad con el resto de la ciudadania. Para estas
actuaciones se ha de contar con las organizaciones
LGTBI y el Observatorio Aragonés contra la Discrimina-
cién por orientacién sexual, expresién o identidad
de género.

3. El Gobierno de Aragén garantizard que todos
los profesionales publicos o privados que trabajen
dentro de su dmbito territorial cumplan el principio de
igualdad y no discriminacién y reciban la formacién
adecuada para el desarrollo de su actividad profesio-
nal con personas LGTBI, sus familiares o su entorno re-
lacional, ofertando programas anuales de formacién.

4. Las administraciones publicas aragone-
sas, en el dmbito de sus competencias, desarrolla-
ran politicas activas de apoyo y visibilizacién de
las asociaciones y organizaciones LGTBI [palabras
suprimidas por la Ponencia] que realizan activi-
dades de apoyo a personas LGTBI y su inclusién social.

CAPITULO II
MEDIDAS EN EL AMBITO DE LA SALUD

Articulo 9.— Proteccién del derecho a la salud
fisica, mental, sexual y reproductiva.

1. Todas las personas tienen derecho al més alto
nivel de disfrute de la salud integral, incluida la salud
sexual y reproductiva, sin discriminacién alguna por
razén de orientacién sexual, expresion o identi-
dad de género.

2. El sistema sanitario piblico de Aragén:

a) Garantizard que la politica sanitaria sea respe-
tuosa hacia las personas LGTBI y sus familias.

b) Incorporard servicios y programas especificos de
promocién, prevencion y atencién que permitan a las
personas LGTBI y sus familias, disfrutar del derecho
a una atencién sanitaria plena y eficaz que reconozca y
tenga en cuenta sus necesidades particulares.

c) [antes apartado 3] Promoverd entre los distintos
estamentos de las instituciones sanitarias el establecimiento
de prdcticas sanitarias o terapias psicoldgicas licitas y res-
petuosas, y en ninglin caso aversivas, en lo relativo a la
orientacién sexual, la expresion o la identidad de
género.

d) [antes apartado 4] Promoverd el uso de aten-
cién y servicio de pares tanto hospitalario como asisten-
cial.

3. [antes apartado 5] El sistema sanitario de Ara-
gén debe garantizar, mediante protocolos de actuacién
especificos, que los miembros de parejas estables, inde-
pendientemente de su orientacién sexual, expresion o
identidad de género, tengan los mismos derechos que la
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, basica regu-
ladora de la autonomia del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de informacion

documentacion clinica reconoce a los cényuges o
{omiliores mds préximos. En cuanto al consentimiento por
sustitucién, el conviviente en pareja estable tiene, respecto
del ofro miembro de la pareja, la consideracién de fami-
liar a los efectos del articulo 14.1a) de la Ley 6/2002, de
15 de abril, de Salud de Aragén.

Articulo 10.— Afencién sanitaria y reproductiva.

1. El sistema sanitario piblico de Aragén promoverd
la realizacién de programas y protocolos especificos que
den respuesta a las necesidades propias de las mujeres
lesbianas, trans y bisexuales, y hombres trans, en par-
ticular a la salud sexual y reproductiva.

2. Todas las personas con capacidad gestante tendrén
garantizado, en igualdad de condiciones, el acceso a las
técnicas de reproduccién asistida.

Articulo 11.— Formacién de profesionales sanita-
r